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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
Cambios oficiales de moneda publicados el día 30 de julio de 1951, de acuerdo con las disposiciones v ie n te s
Francos (1) ....... ........................ ......L ibras ................................................. .Dólares .................................... .........Francos suizos . .. .. . .. .. . .. . . ............ .,Francos belgas ............................... ..F lorines ..................................... .........Escudos ........................ ................... .Pesos argentinos, m oneda legal...Corohas suecas .................................Coranas danesas ...................Coronas noruegas .......................

3.128 30.660 10,950 252,970 . 21.900 288,157 38.086 1.46 2.116 1,585 1,533
(1) Este tipo podrá sufrir las modifica­ciones que se deriven del régimen francés de cambios.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España 
en La Habana

El señor Cónsul general de España en L a H abana com unica a este M inisterio el fallecim iento de M anuel Fernández Fer­nández, de sesenta y cuatro años, na tu ra l de Asturias, h ijo  de Maximino y M aría; ocurrido el d ía 24 de febrero del año en curso. .
MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Instituto Nacional de Colonización
Se anuncia concurso público para  ad ju ­d icar ios comercios, industrias y a rtesa­nías que se citan, que quedarán instala­dos en los edificios a  ta l efecto dispuestos en el poblado de San  Isidro, construido pof el in s titu to  Nacional de Colonización e n .la  finca «Real Cortijo de San Isidro», de Aran juez .(.Madrid).F orm arán  objeto ,de la concesión los si­guientes: Panadería , abacería y comercio de comestibles, café bar y una industria o comercio d istin to  de los an teriores,;libre­m ente propuesto por los concursantes;El pliego de condiciones que regirá el concurso, en el que figura el modelo de proposición, así como los planos de situa­ción y detalle de lós edificios, puede exa­m inarse en las oficinas cen tra les 'de l Ins­titu to  Nacional de Colonización, en M a­drid  (paseo de la C astellana, 31), duran te  los días hábiles y horas de oficina.Las proposiciones, acom pañadas del '*es- guardo acreditativo  de haber constituido u n a  fianza- provisional de seis m il pese­ta s  (6.000 deberán presentarse en las ofi­cinas indicadas an tes  de las trece horas del día 28 de agosto próximo, y la aper­tu ra  de los pliegos ten d rá  Jugar a  las doce lloras del día 6 de septiem bre de 1951.M adrid, 14 de ju lio  de 1951.—El Inge­n iero  Subdirector de Obras (ilegible)i1.745—O.

Servicio Nacional del Trigo 
BADAJOZ

Habiéndose extraviado el resguardo A4- AC-1 del vendedor, núm ero 1.390, de trigo, expedido por el Almacén de Berlanga. im­p o rtan te  1.132,50 pesetas, ’ se previene a  la p e rso n a 1 en cuyo poder se halle que lo presente en las oficinas de esta Je fa ­tu ra  Provincial, en la inteligencia de que están  tom adas las precauciones oportunas p a ra  que no se haga efectivo* el referido resguardo sino a  su legítimo dueño, que­dándole! mismo sin ningún valor n i efecto transcurridos que sean aos meses desde la
?ublicación de este anuncio .en el BOLE- TN OFICIAL DEL ESTADO y en el de

la  provincia sin haberlo presentado, con arreglo a  io dispuesto.Badajoz, 23 de julio de 1Q51.—El Jefe provincial (ilegible),1.767—0 ,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Ferrocarriles, Tran­vías y Transportes por Carretera. — Ins­pección Central de Circulación y Trans­portes por Carretera

Ordenado por la "Superioridad, de con­form idad con lo dispuesto en el artículo 14 del Reglam ento de Ordenación de los T ransportes Mecánicos por C arretera, de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción aprobada por Orden m inisterial de 20 de abril de 1950. se anuncia concurso para  la concesión .del servicio regular de tran s­porte de viajeros en tre F rías de Albárra- cm y Teruel, que tiene solicitado don Ro­berto Rodilla Prats.La ap ertu ra  de pliegos se efectüará a  las trece horas del día 6 de octubre de. 1951 en ios locales de esta. Inspección C entral (calle de Agustín de B ethencourt num ero 4, Nuevos M inisterios), donde se adm itirán  proposiciones h asta  las trece ho­ras del día 5 de octubre de 1951.El proyecto' (M emoria y planos) y e l pliego de bases podrán exam inarse en esta Inspección C entral y en la 'J e fa tu ra  de Obras Públicas de Teruel, pudiendo presentarse proposiciones 1 en competencia en la-form a y con los documentos y de­m ás requisitos * prevenidos en los artícu ­los 6.°. y 7.° d e -la  Orden m inisterial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO dé 16 de mayo del mismo año), debiendo acom pañarse el resguardo de la fianza reglam entaria.M adrid, 20 de julio de 1951.—El In s­pector Jefe, José López Rodríguez.1.725—O ..
Ordenado por la Súperioridád, de con­form idad con lo dispuesto en el articulo 14 del Reglam ento de Ordenación de' los T ransportes Mecánicos por Cfcryetera, de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción aprobada por Orden m inisterial de 20 de abril de 1950, se anuncia concurso para )a concesión del servicio regular de tran s­porte de viajeros entre Callosa del Segura y Orihuela, que tiene solicitado.don José M aría Pér^z Iñigo.La ap ertura de pliegos se efectuará a las doce horas tre in ta  m inutos del día 6» de o c tu b re1 de ¿951 en los locales de ésta Inspección C entral (calle de Agustín 

de Bethencourt, núm ero 4, Nuevos M inis­terios), donde se adm itirán  proposiciones hasta las' trece horas del día 5 de octubre de 1951.^E1 proyecto (M em oria. y planos) y el- pliego de bases podrán exam inarse en esta Inspección C entral y e n .la  Je fa tu ra  de Obras Públicas de Ali,cante, pudiendo presentarse proposiciones en com petencia en la formo y con los documentos y der m ás requisitos * prevenidos £n los artícu­los 6.° v 7.° d£ la Orden m inisterial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo año), debiendo acom pañaísé el resguardo de la fianza reglam entaria. . ;M adrid, 20 de julio de Í951.—E1 Ins­pector Jefe ,-José López Rodríguez.
1.726—0 ,

 1— :—  •

O rdenado por l a ' Superioridad, de con­form idad con lo dispuesto, en el artículo 14 del. Reglam ento de Ordenación 'de los T ransportes Mecánicos por C arretera, de 9 de diciembre de 1949. e Instrucción aprobada por Orden m inisterial dé 26 de abril de 1950, se anuncia concúrsó para la concesión del servicio regular de tran s ­porte de viajeros entre Burgos e Isar, que tiene solicitado don M anuel Gil M artínez.. La apertura, de pliegos se efectuará a  las doce horas del 4 ía  6 de octubre

de 1951 en lo s  locales de esta Inspección C entral (calle de Agustín de B ethéncourt, núm ero 4, Nuevos M inisterios), donde se ad m itirán  proposiciones h asta  las trece ho­ras del día o de octubre de 195J.El proyeoto (M emoria y plahos) y el pliego de bases podrán exam inarse en esta Inspección C entral y en la Je fa tu ra  de Obras Públicas de Burgos, pudiendo presentarse proposiciones en com petencia en la form a y con los'docum entos V de­más': requisitos prevenidos en los a rtícu ­los 6.° y 7.° de la Orden, m inisterial de 20 d e 'ab ril  de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo •año), debiendo acom pañarse el resguardo de la fianza reglam entaria.M adrid, 20 dé julio  de 1951.—El In s­pec to r/Je fe , José López Rodríguez.
1.727—O,

' Ordenado por la Superioridad, de 'con­form idad con lo dispuesto en el articu ló 14 del Reglam ento de O rdenación 'de los T ransportes Mecánicos por C arretera, de 3 de diciembre de 1949, e Instrucción aprobada por Orden m inisterial de 20 de abril de 1950, se anuncia concurso para  la concesión del servicio regular de tra n s ­porte de viajeros en tre Avila y Barco de Avila, por P iedrahita, con h iju é lá s ,. qye tiene solicitado «Automóviles Avila-Piedra- h ita  y Bárco».La apertu ra  de pliegos se efectuará 'a .  las o n c e . horas tre in ta  m inutos del día 6 de octubre de 1951 en los locales de esta Inspección, C entral (calle de Agustín de B ethencourt, núm ero 4, Nuevos M iniste­rios), donde se ad m itirán  proposiciones h a sta  4as trece horas del ^ía 5 de octubre 'd e  1951 ' \Ei proyecto (Memoria- y planos! y *.el pliego de bases podrán exam inarsé en esta Inspección C entral y en las Je fa tu ras  de Obras Públicas de Avila y S alam an­
ca, pudiendo 'presen tarse proposiciones en competencia en  la form a y con los* docu­m entos y dem ás requisitos prevenidos en los artículos 6.° . y 7.°' de la Qrden m inis­terial de 20 de ab ril de 1£50 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de, 16 de mayo del mismo año), debiendo acom pañarse el resguardo de la  fianza -reglam entaria.M adrid, 20 de julio de 1951.—El Ins­pector Jefe, José López Rodríguez. x 1,728—O. '

Ordenado por la Superioridad, de con­form idad con lo dispuesto en* el artículo 14 del Reglam ento de Ordenación de los T ransportes Mecánicos por C arretera, de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción aprobada por Orden m inisterial de 20 de abril de 1950, se anuncia concurso pa ra  
Ja concesión del servicio regular de tra n s ­porte de viajeros en tré  G raus y Monzón, por Olvena y La Álmunia, que tiene soli­citado «Transportes Alto Aragonesa, So­ciedad Anónima». HuescaLa ap ertu ra  de pliegos se efectuará a las once horas del dja 6 de octubre de 1951- en los locales de- esta Inspección C entral (calle de Agustín de B ethencourt núm ero 4, Nuevos M inisterios),. donde se ad m itirán  proposiciones, hasta  las trece hor3s.deI día 5 d* octubre de 1951;El proyecto (Memoria y. planos) y el pliego de bases podrán exam inarse en esta Inspección C entral y en la  Jefe tu ra  de Obras Públicas de Huesca, pud iendo ' presentarse proposiciones en com petencia en la forms y cbn los documentos' y de-' m ás requisitos prevenidos -en los artícu­los 6.° y 7.° de la Orden m inisterial fie 20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO l 6 de mayo del mismo año), debiendo acompañarse* el resguardo dé la fianza reglam entaria.M adrid,' 20 de ‘julio de 1951.—El Insr- pector Jefe, José López Rodríguez.

1 .729—0 .

Ordenado, por la Superioridad, de con­form idad con lo dispuesto en 'e i articulo 14
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del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes * Mecánicos por Carretera, de 
0 de diciembre de 1949, e instrucción 
aprobada po*- Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950. se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans­
porte de viajeros entre Getate y Madrid, 
por Villaverde. que tiene solicitado don 
¡Bernardíno Adeva Ballesteros.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las aocé horas treinta minutos del día 
4 de octubre de 1951 en los locales de 
.jest#Inspección Central (calle de Agustín 
de Bethencourt, número 4, Nuevos  ̂Minisr. 
jierios), donde se admitirán propc-iicíones 
.hasta las- troce horas del día 5 de octu­
bre de 1951.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán 'examinarse en 
;£8ta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Madrid, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
•■n la formu y con los documentos y de- 

. más requisitos prevenidos en ios artícu­
los 6.íl y 7.° de la Orden ministerial • de 
20 de abril de 1950 (BOLÉTIN OFICIAL 
DEL. ESTADO de 16 de mayo- del mismo 
culo), debiéndo acompañarse el resguardo 
de* la fianza reglamentaria.

Madrid, 20 de julio de 1951.—El Ins­
pector Jefe, José López Rodríguez. «. .
, 1.730—0.

Ordenado xpor .lá Superioridad, de con­
formidad con lo dispuesto en ei artículo 14 
del Reglamento d e . Ordenación de los 
Transportes. Mecánicos por % Carretera, de 
# de diciembre de 1949, e Instrucción 
.aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 

. Ja concesión del servicio regular de trans­
porte de viajeros entre Alcázar de San 
Juán v Villamayór de Santiago, que tiene 
solicitado don Miguel Caballero Escribano.

vLa apertura de pliegos se efectuará a 
jas diez horas treinta-«minutos del día 
4 de octubre de 1951 en los locales de 
esta Inspección Central (calle de Agustín 
de Bethencourt, número 4. Nuevos Minis­
terios), donde se admitirán proposiciones 
hast¿ las trece horas del día 3 de octu­
bre de 1951. .

Él proyecto (Memoria y planos) y el 
púego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central -v én las Jefaturas 
d* Obras Públicas de Cfiudfad Real, Cuen­
ca y Toledo, pudiendo presentarse propo­
siciones eir competencia en la forma y 
con los documentos y demás requisitos 
prevenidos en los artículos/6.ü y 7.° de la 
Orden ministerial de 20 de abril de 1950 
‘«BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 

. 16 de mayo del mismo ^fio), debiendo 
acompañarse el resguardo de la fianza re­
glamentaria. *

Madrid, 20 de julio de 195Í.—El Ins­
pector Jefe, José López Rodríguez.

1.7Íf—O. •é

Ordenado por la'Superioridad, de con­
formidad cou lo dispuesto on el artículo 14 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes' Mecánicos por Carretera, ae 
9 de diciembre de M940. e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950. se anuncia concurso para 
la concesión de) servició* regular de trans­
porte viajeros entre Camarobres y Cer- 
yera efe i' Pisnerga. que tiene solicitado don, 
Ralo.el Duque Diez

La apertura de pliegos se efectuará a 
Iqs trece horas del día 4 de octubre 
de 1951 en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agu~:tín de Bethencourt 
.número 4, Nuevos Ministerios!, donde se 
{admitirán proposiciones hasta las trece ho­
ras del día 3 déj octubre $e ‘1951.

El proyecto (Memoria y planos) y .el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jef^ura 
de Obras Públicas de Palencia, pudiendo 
presentarse proposiciones en ^competencia 
«n la form.s y con los documentos y de- 

t .jaoás requisitos prevenidos en los artícu­

los 6 ° y 7.o de la t>rden ministerial de 
20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo 
año), debiendo acompañarse el resguardo 
de ía fianza reglamentaria.

Madrid, 20 de julio de 1951.—El Ins­
pector Jefe, José López Rodríguez.

1.732—0.

Ordenado por la Superioridad, de con­
formidad con lo dispuesto en el artículo 14 
del . Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Canetera, de 
9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril d e '1950, se anuncia concursó para 
la concesión del servicio regular de trans­
porte de viajeros entre Lugo y Marco, por 
Friol, con hijitela, que tiene solicitado don 
Celestino Grande Varela.

La aperthra de pliegos se efectuará a 
las doce ' horas del día 4 de octubre 
de 1951 en ‘los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4, Nuevas Ministerios), donde se 
admitirán preposiciones hasta las trece ho- 

'  ras del día 3 de octubre de 1951.
El proyecto (Memoria y planos) y el 

pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y em la Jefatura 
de Obras Públicas' de Lugo, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con los documentos y de­
más 'requisitos prevenidos tn los artícu­
los 6.° y 7 ° de la Orden ministerial • de 
20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo 
año), debiendo acompañarse el resguardo 
de la fianza reglamentaria,

* Madrid, 20 de. julio de": 1951.'-—El Ins­
pector Jefe, José López Rodríguez.

1.733—0.

Ordenado por la Superioridad, de con­
formidad con lo ‘dispuesto en ci artículo 14 
dél Reglamento de Ordenación de loS i 
Transportes Mecánicos por Carretera, de 
9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden. ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans­
porte de viajeros entre ílferramehdi, To- 
losa, San Sebastián, Herriani y Zárauz, que 
tíene solicitado f io n  Antonio Lechundi 

. Arruti.
La apertura de pliegos se efectuará a 

las once horas' treinta minutos del día 
4 de octubre de 1951 eh los locales de 
esta Inspección Central* (callé da Agustín 
dé Bethencourt, número 4, Nuevos Minis­
terios), donde se admitirán p rod ic ion es  
hasta las trece horas del día 3 de octubre 
de 1951 ' 1

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de baáés podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la' Jefatura 
dé Obras Públicas de Guipúzcoa, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la formo y con los documentos y de­
más requisitos prevenidos en los artícu­
los 6. °  y 7. °  dé la Orden ministerial de 
20 de abril dé 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO rúe 16 de mayo del mismo 
año), debiendo acompañarse el resguardo- 
de la fianza reglamentaria,

Madrid, 20 julio dé 1951.—EJl ins­
pector Jefe, José López Rodríguez.

1.734—0 .

Ordenado por la Superioridad, de con­
formidad con lo dispuesto en el artículo 14 
del Reglamento de Ordenación dé los 
Transportes Mecánicos por Carretera, de 
9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del Servicio regular de trañs-

* porte de viajeros entre La Cuesta y San- 
turce. que tiene solicitado don José Ra­
món Ariznabarreta.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas dei día 4 de octubre 
de 1951 en los lócales de esta Inspección 
Central (calle de Agu/stín de Bethencourt,

número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece ho­
ras del día 3 de octubre de 1951.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de basqs podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatnri 
de pbras Públicas de Vizcaya, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la form* y con los documentos y de* 
más requisitos prevenidos en los artícu­
los 6.° y 7.° de la Orden ministerial de 
20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo 
año), debiendo acompañarse* el resguardo 
de la fianza reglamentaria. «

Madrid, 20 de julio de 1951.—El fn*. 
pector Jefe, José López Rodríguez.

1.735—0 .

Ordenado por la Superioridad, de con­
formidad con la  dispuesto én ei artículo 14 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera,'de 
9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abrí! de 1950. se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans­
porte de viajeros entre Gaibiel y Segorbe, 
que tiene solicitado don J e s ú s  Soler 
Martín.

La apertura de pliegos se efectuará a 
la«s trece horas del día 3 de octubre 
de 1951 en los locales dé esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
ádmitirán proposiciones hasta las trece ho. 
raR deUdía 2 de octubre de 1951.

Ej proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de- bases podrán examinarse "en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras P ublicaste Castellón, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y Con los documentos y de­
más requisitos prevenidos en los artícu­
los 6.° y 7.o de la Orden ministerial de 
20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo 
año), debiendo acompañarse el resguardo 
d é 'la  fianza reglamentaria.

Madrid. 20 de julio de 1951=—El Ins­
pector Jefe, José López Rodríguez.

1 .736— 0 .

Ordenado por la Superioridad, de con­
formidad con lo dispuesto en el articulo 14 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera, de 
9 de diciemhre de 1949, e 1 Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950. se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans­
porte de viajeros entre Escalona y Tala­
yera de la ,Reina, con hijuela de Castillo 
de Bayuela a Real de San .Vicente, que 
tiene solicitado don Bonlfaoip Campos 
Aguilera.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las doce horás dél día 3 de octubre 
de 1951 en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agüstin de Bethencourt,

‘ número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece ho­
ras del día 2 de. octubre de 1951.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en «la Jefatura 
de Obras Públicas de Toledo, pudendo 
presentarse proposiciones 'en competencia 
en la form^ y con los documentos y de­
más requisitos prevenidos en loé-artícu­
los* 6.° y 7.° de lá Orden ministerial de 
20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo 
año), debiendo acompañarse e] resguardo 
de la fianza reglamentaria.

Madrid, 20 de julio de 1951.—El ,-R** 
pector J^fe, José López Rodríguez.

1.737—0 .

Ordenado por la Superioridad, de con­
formidad con lo dispuesto en el artículo 14 
del Reglamento de Ordenación de los 
TiTtnsportés Mecánicos ñor Carretera, de 
9 de diciembre de 1949, e Instrucción
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aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans­
porte de viajeros entre Fuendc-jalón y la 
estación férrea de Magallón, que tiene so­
licitado don Vicente Sanz Aznar.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas treinta minutos del día 
3 de octubre de 1951 en los locales de 
esta Inspección Central (calle de Agustín 
de Bethencourt, número 4, Nuevos Minis­
terios), donde se admitirán proposiciones 
hasta las treue. horas del día 2 de octu­
bre de 1951

El proyecto (Metfcoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Za^agpza, ptfdiendo 
presentarse preposiciones en competencia 
ep la formo y con los documentos y de­
más requisitos prevenidos en Totf artícu­
los 6.° y 7.° de la Orden ministerial de 
20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo 
año), debiendo acompañarse el resguardo 
de la fianza reglamentaria.-

Madrid, 20 de julio de 1951.—El Ins­
pector Jefe, José López Rodríguez.
\  1.736—O. „

v  ' ^

Ordenado por la Superioridad, de con­
formidad con lo dispuesto en el artículo 14 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes' Mecánicos por .Carretera,' de 
9 de diciembre de 1949, e Instrucción 

^aprobada por Or^en ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans­
poner de viajeros entre Huesca y Lalueza, 
que tiene solicitado «Automóviles La Os- 
cense, S L.».

La apertura*de pliegos se efectuará a 
las once horas deV oía J de octubre 
dé 1951 en ios locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de bethencourt, 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 2 de octubre de 1951.;

El proyecto (Memoria y plandfc)' y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Huesca,* pudiéndo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forme y con los documentos y de- 
má$ requisitos prevenidos eii los artícu­
los 6.° y 7 ° de la Orden ministerial de 
20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo 
afio), debiendo acompañarse el resguardo 
de la fianza reglamentaria.

Madrid, 20 de Julio de 1951.—El Ins­
pector Jefe, José López Rodríguez.

1.739-0.

Ordenado por la Superioridad, de con­
formidad con lo dispuesto en el artículo 14 
del Reglamehto de Ordenación de los 
Transportes Mecáfticos por Carretera, de 
9* de diciembre* de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 

. abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans­
porte de viajeros entre Lucena y Los Mo- 
riles /Córdoba), que tiene solicitado don 
Antonio Carrpras Lúque. 7

. • La apertura de pliegos se efectuará -a 
las trece homs del día 2 de octubre 
de 1951 eñ los- locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethenoourt, 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece ho­
ras del día 29 de septiembre de 1951.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Córdoba, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y conatos'documentos y de­
más requisitos prevenidos en los artícu- 

• los 6.° y .7.° de la Orden ministerial de 
20 de abrí) de 1950 (BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo

año), debiendo acompañarse el resguardo 
de la fianza reglamentaria.
. Madrid, 20 de julio de 1951.-t E! Ins­
pector Jefe, José López Rqdriguez.

1.740-0.

Ordenado por la Superioridad, de con­
formidad con lo dispuesto en el artículo 14. 
del Reglamentó de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por' Carretera, de 
9 Ade diciembre de 1949, e Instrucción 
.aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950,.se anuncia concurso para 
la concesión dél servicio regular de ,trans-« 
porte de viajeros entre Rolján y Sala­
manca, que tiene solicitado don Angel Vi­
cente Herrero.

La apertura de pliegos se. efectuará a 
las doce horas treinta minucos del día 
2 de octübre de 1951 en los locaiqs de 
esta Inspección Central (calle de .Agustín 
de Bethencourt, número 4, Nuevog Minis­
terios), donde se ajdmitirán proposiciones 
hasta las trece horas del día 29 de sep­
tiembre de 1951.

Ei proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Salamanca, pudiendo 
presentarse proposiciones en~ competencia 

k en la forma y con los documentos y de­
más requisitos prevenidos en los artícu­
los 6.° v 7.° de la Orden ministerial ds 
20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO de 16 ‘de mayo del mismo 
año), debiendo acompañarse el resguardo 
de la fianza reglamentaria.

Madrid, 20' de julio de 1951.—El ins­
pector Jefe. José López Rodríguez.

1.741-0.

Ordenado por la Superioridad, de con­
formidad con lo dispuesto en el artículo 14 
del Reglamento de Ordenación ‘ de los 
Transportes Mecánicos por Carretera, de 
9 de diciembre de 1949» e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans­
porte de Via jefes entre Tárrega y Vallfo- 
gona de Riucorp, que* tiene solicitado don 
Ezequiel Rufes Fontanilles. •

La apertura de pliegos se efectuará a 
las doce horas .del día 2. de octubfe 
de 1951 en los locales de este Inspección 
Central (calle dé Agustín de" Bethencourt 
número 4, "Nuevos a Ministerios),, donde sé 
admitirán proposiciones hasta las treée ho­
ras del día 29 de septiembre de 1951.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego' de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en las Jefaturas 
de Obras Públicas de Lérida y Tarrago­
na, pudiqndo presentarse proposiciones en 

K competencia en la forma y con los docu­
mentos y /demás requisitos prevenidos en 
los artículos 6.°'y l . °  de la Orden minis­
terial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo 
del mismo afio), debiendo acompañarse el 
resguardo de la fianza reglamentaria.

Madrid, 20 de Julio de 1951.—El -Otas- 
pector Jefe, José López Rodríguez.

1.742-0.
- i  . i. —

Ordenado por la Superioridad, de con­
formidad con lo dispuesto en el artículo 14 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos Dor Carretera, de 
9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950. sé anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans­
porte de viajeros entre Massanet de Ib- 
Selva y Sils (estación), que tiene solici­
tado don Rafael Mas Massa.

«La apertura de pliegos se efectuará a 
las pnce, horas treinta minutos del día 
.2 dé actubre de 1951 en los locales de 
esta, inspección Central (calló de Agustín 
de Bethencourt. número 4, Nuevos Minis­
terios), * donde se admitirán proposiciones 
hasta Tas tren* horas del ¿ía 29 de sep­
tiembre de 1961. , ' *

El proyecto (Memoria y planos) y" el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Gerona, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con los documentos y de­
más requisitos prevenidos en los artícu­
los 6.° y 7.° de la Orden ministerial' de 
20 dé abril de 1950 (BOLETÍN OFICIAL  
DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo 
año), debiendo acompañarse el resguardo 
de la fianza reglamentaria.

Madrid, 20 de julio de 1951.—El* Ins­
pector Jefe, José López Rodríguez.

1.743—O. ' '

Cjrdenado por*la Superioridad, de con­
formidad con lo dispuesto en el articulo 14 
del ' Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretéra, de 
9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, sé anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans­
porte ríe viajeros entre Almería y Félix, 
que tiene solicitado don Juan Amat Gon­
zález.

L&- apertura de pliegos se efectuará a., 
las once horas del día 2 de octubre 
de 1951 en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4 ,'Nuevos Ministerios), donde se , 
admitirán proposiciones hasta las trece ho­
ras del día 29 de septiembre de 1951.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Almería, pudiencta 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y' con los documentos y de­
más requisitos .prevenidos en los artícu­
los 6.° y 7.° dé la Orden ministerial de 
20 de abril de 1950 (BOLETIN -OFICIAL  
DEL ESTADO de 16 de mayo del.mismo 
año), debiendo acompañarse el resguardo 

. de la fianza reglamentaria.
Madrid. 20 de éulio de 19&1.—El Ins­

pector Jefe, José López Rodríguez.

Modelo de proposición
Don ..... , vecino de .......  con domicilió

en ......  enterado del anuncio publicado
en el BOLETIN OFICIAL DfíL ESTADO
del día  así como del proyectó objeto
de este concurso, del pliego de bases*para 

.su celebración y de la instrucción - apro­
bada por Orden ministerial de 20 de abril 
de' 1950, acompaña a esta proposición los 
documentos exigidos y se compromete a 
tomar a su cargo la explotación dri servi­
cio público regular de transporte de ......
por jarretera entre ....... y ....... por
con sujeción a. 'las condiciones señaladas 
en el pliegos de bases, ofreciendo, en rela­
ción con el proyectó objeto de concursa 
las siguientes mejoras: 1

a) Material móvil: •.........
b) Instalaciones fijas: ........
c) Número de éxpedicionés:
d) Tarifas: ’ ........
.e) Otras mejoras: ........*
(Fecha y firma.)

. 1.744—O. ■ . > •

FISCALIA SUPERIOR DE TASAS
SANTANDER '

Comisión para la venta dp- vehículos 
automóviles incautados

- El día 8 de agosto de la51\ a las trece 
horas, y en los locales de esta Fiscalía 
Provincial de Tasas, se celebrará subaste 
del coche de turismo SS-12070, con arre­
glo a los precios del acta de tasación apro­
bada y demás condiciones qué figuran en 
los pliegos correspondientes, xlos que po­
drán ser examinados por los interesados 
en la Secretaria de esta "Fiscalía Provin- « 
cial, todos los días laborables, dé diez a 
trece, hasta las doce horas' del día 7, en 
cuya fecha quedará cerrada la admisión 
de proposiciones,
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El vehículo podrá examinarse los días 
laborables, de trece a dieciocho horas, en 
el garage Palacios.

El importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Santander, 21 &e julio de 1951—El Pre­
sidente de la Comisión, Luis Gil de Aré- 
vaio.—1.782-0.

TRIBUNAL TUTELAR DE MENORES
MADRID

C o n c u r s o - su b a s ta  para adjudicar las 
obras de construcción de un pabellón des­
tinado a Reformatorio femenino de me­
nores, al servicios del Tribunal Tutelar cié 

Madrid ^
Se convoca concurso-subasta para ad­

judicar l2s obras de construcción de un 
pabellón con destino a Reformatorio fe­
menino de menores dft la provincia ce 
Madrid.

•Los pliegos de condiciones, presupues­
tos, planos y demás-documentos que in­
tegran el correspondiente proyecto esta­
rán de manifiesto todos los días .labora­
bles, desde las diez dé la mañana hasta 
la una y media de lo tarde, en la Secre­
taría* del Tribunal Tutelar de Menores/ 
de Madrid, calle de Lista, número 32.

Él presupuesto de contrata asciende a 
526.283 pesetas (quinientas veintiséis' mil 
doscientas ochenta y tres), que se consi- , 
dera como precio máximo o tipo limite 
para la subasta.

• La fianza provisional es de 10.525,66 pe­
setas (die¿ mil quinientas veinticinco pe­
setas con sesenta y seis céntimos), y la 
definitiva será del cuatro por ciento de 
tta cantidad en que se adjudique eL re­
mate, depositándose ajnb’a-3 en la Caja 
General de Depósitos o  en cualquiera de 
sus Sucursales de provincias, quedando 
la última a disposición del Presidente del 
Tribunal Tutelar de Menores de Madrid.

El plazo máximo de ejecución de las 
obras será de ocho meses, a partir de 
la fecha de adjudicación, ¿n la inteligen­
cia de que si por' cualquier circunstan­
cia, la contrata no entrega el edificio 
totalmente terminado An dicho plazo, se­
rá de su cuenta el incremento que, por 
aumentos de precios ¿n materiales o jor-̂  
pales, experimenten las mismas, no cons­
tituyendo en ningún caso motivo de re­
visión de precios, con arreglo a la le­
gislación vigente en la materia.

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados y lacrados, ep cuyo anverso se 
consignar!, en uno; «Proposición para op­
tar al concurso-súbastá de la ejecución 
de las obras de construcción do un pa­
bellón destinado a Reformalcrio femeni- > 
no. de menores, ai servicio del Tribunal 
Tutelar de Madrid. Referencias técnicas
y  económicas del licitador don ...........».
•y en el otro: {(Proposición para optar al 
concurso-subastare ejecución dé las óbras 
de constriicción de .un pabellón destina 
do a Reformatorio femenino de meno­
res, dél Tribunal de Madrid. Prepuesta
económica de don ....... ...» •.

En el sobre de referencia acompañara 
el lioitador: primero, resguardo del de­
pósito . de la fianza provisional; segun­
do, los documentos, que justifiquen sü 
personalidad y el poder del firmante en 
e l;caso  de no actuar en nombre propio 
o  de tratarse de persona jurídica; terce­
ro, justificante de encontrarse al corrien­
te eh el pago de las contribuciones In­
dustrial o  de Utilidades, según los caéos; 
cuarto, los que exige ei Decreto de 24 
de  diciembre de 1928 sobre incompatible 
lidades; quinto, relación dP remuneración 
nes* mínimas en la forma que. determina 
el apartado a) del Decreto-ley d P 6 de 
marzo de 1929 y deúiás documentos que 
previene la legislación vigente 'con  finés 
sociales, y sexto, las referencias técnicas 
y económicas lo 'más amplias y detalla­
das poeibies, y por las que sA acredite

haber intervenido y ejecutado obras de 
importancia similar al objeto de este con­
curso-subasta.

En el sobre de la proposición económi­
ca, extendida en papel sellado de sexta 
clase, se presentará l<a proposición, redac­
tada con arreglo al modelo que se inser­
ta al final de este anuncio.

Las proposiciones para o p t a a l  cóncur- 
so-subasta podrán presentarse hasta las 
doce horas del. día 17 de agosto, próxi­
mo. en' las oficinas del Tribunal Tutelar 
de Menores de Madrid. Una hora des­
pués, o sea a la una .de la tarde, se ve­
rificará la apertura de los pliegos de re­
ferencia, ante la Junta constituida al 
efecto, por el Juez-Presidente del Tribu­
nal Tutelar de Menores de Madrid, co­
mo Presidente, y como Vocales, el otro 
Juez del mismo Tribunal, el Interventor 
Delegado de la Intervención General de 
la Administración del Estado en la obra, 
el Arquitecto Director de las obras o com­
pañero en quien delegue y.1 él Secretario 
ce  dicho Tribunal Tutelar. De este acto 
se levantárá la correspondiente acta por 
el Notario , de turno de esté capitaj que- 
al efecto se designe.

Examinado el contenido de los pliegos 
de referencia, se hará la selección de los 
que deban admitirse, y acto seguido, las 
propuestas económicas de los concursan­
tes no escogidos se destruirán, sin abrir, 
ante el Notario, sin derecho a reclama­
ción alguna, procediéndose a continua­
ción a- la apertura de las propuestas eco­
nómicas de los seleccionados admitidos 
y. adjudicando la obra a la proposición 
de tipo: más bajo. El único ipotivo de re­
clamación h2brá de ser la existencia de 
Un pliego (admitido en el concurso) con 
oferta más baja qú* la del pliego al que 
haya sido adjudicada la obra. En el caso 
de haber lugar a efeta reclamación, se pre­
sentará únicamente ante el Consejo Su­
perior dP .Protección de Menores, quien 
resolverá en última instancia, con renun­
cia por paite de los licitadores a todo 
otro prbeedimierito, incluso al contencio- 
so-administra tivo.

* Modelo de proposición
Don ...... domiciliado en ...........  ca­

llé de  ..........  número (en nombre propio
o en concepto de apoderado de d o n ...........
o en el de ......... Gerente'o representan­
te de la Sociedad .......... . domiciliada en
 ...... , según copia de escrituro ce mafi-
dato o  <¿e poder que acompaña y que 
acredita legalm’ente la representación que 
ostenta y la facultad para ejercitar es­
tas gestiones), enterado d& anuncio pu­
blicado, así como de los pliegos de con­
diciones, y vistos y  examinados todós les 
documentos que integran el próyecto de 
las obras de construcción de un pabellón 
destinaico a Reformatorio femenino de 
menores, al servicio del, Tribunal Tutelar 
de Madrid, se compromete a realizar \as 
obras citadas en el plazo máximo'de ocno 
meses, a .partir de la fecha de adjudi­
cación, tomando a  su cargo la.ejecución 
y cumplimiento dP todas las obligaciones 
establecidas, con estricta sujeción al c o - . 
rrespondiente proyecto y pliego de con­
diciones facultativas y. económicas, por 
la cantead de  .........

Madrid, 20 de jiilio dP 1951.—El Juez- 
Presidente (ilegible).—El Secretario gene- 

' ral, Carlos Poveda.
1.772—0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA
CIUDAD REAL

Secretaría de la Junta Administrativa de 
 Contrabando y Defraudación

C éd u la  de n o t if ic a c ió n

Desconociéndose el actual dom icilio.de 
Felipe de, la Torre López, que últimamen­
te lo tuvo en Pueblo Nuevo, calle de Flo­

rencio García, primer pabellón, segundo 
portal, se le hace saber por medio del 
presente anuncio, que a las once horas 
del día 3,0 de julio actual, y en esta De­
legación de' Hacienda, sita en . la calle 
de Ram ón-y Caja!, núm. 2, ha de cele­
brarse Junta administrativa para ver y 
fallar el expediente número 4 de 1951, 
instruido contra el mismo por aprehen­
sión de tabaco, pudiendo presentar.en el 
acto de la Junta las .pruebas que eslime 
pertinentes a su derecho, y que puede de­
signar un vocal que forme parte de la 
misma, y que habrá de ser individuo de 
la Cámara de Comercio o industrial de­
bidamente matriculado en esta capital.  ̂

Lo que se publica a los efectos del ar­
tículo 37 del Reglamento de Procedimien­
tos, de 29 de julio de 1924, debiendo adver­
tirle que de no comparecer será fallado 
en rebeldía. *

.Ciudad Real. 21 de julio de 1951.—E1 
Secretario de la Junta, Antonio Barrio- 
pedro.—V.° B.°, el Presidente, P. S., Pa­
blo Inestrosa.

1.532-0.

CORDOBA
Administración de Propiedades y Contri

bución Territorial
E dicto  de su b a sta

De conformidad con los preceptos del 
Decreto de 23 de junio del año. 1928 y 
facultades que el artículo 14 de dicha 
disposic'ón confiere al limo. Sr. Delega-, 
do de.Hacienda, dicha Autoridad econó­
mica en esta provincia ha acordado, ¡con 
fecha 19 del corriente mes, la venta en 
pública subasta de los bienes propiedad 
del Estado por herencia ’abintestato de 
la que fue vecina de. Córdoba doña Con­
suelo Bretón Haedo. .

Dicha subasta se celebrará el día 23 de 
agosto próximo, a las doce horas, en el 
despacho del limo. Sr. Delegado de Ha­
cienda, asistido del señor Abogado del 
Estado Jefe, del señor 'Interventor de 
Hacienda, del señor Administrador de Pro­
piedades y del* Notario de tumo, previa- 
mente designado, y con arreglo a las si­
guientes cpndiciones:

Primera. Los bienes inmuebles objeto 
de esta subasta son los comprendidos en 
el siguiente lote:

Casa número 69 duplicado de la calle 
de Alfonso XII. en Córdoba, que linda: 
Por la derecha entrando con la cálle de 
Borja' pavón, á la que hace esquina; pbr 
la izquierda, con la eüsa número 69 de la 
calle de Alfonso XII, de la que fué segre­
gada, y por el fondo, con el jardín dé 
dicha casa número 69 de la calle dé Al­
fonso XII, constando de una superficie 
de 398,55 metros cuadrados, según ins­
cripción registral. y de 404,82 metros cua­
drados,. según mesura del Servicio dé 
Valoración Urbana, de 'cuya superficie 
51,85 metros son er\ planta alta. Se halla 
gravada con un censo reservativo de ,pe­
setas 29.167*50. Inscrita en el Registro dé 

. la Propiedad de Córdoba, tomo 538, li­
bro 445 de Córdoba, folio 28 finca núme­
ro 12.869, inscripción quinta, a favor del 
Estado.

Segunda. El precio de licitación o su 
basta de dicha casa, previamente dedu­
cido el importe del censo que la grava,

' es de 151.192,50 pesetas, no admitiéndose 
' posturas que río cubran tal cantidad, 
siendo necesario para concurrir a ía su­
basta depositar eir~la Administración de 
Propiedades, dentro del plazo que medie 
entre este anuncio y las doce horas del 
día 22 de agosto próxim o, durante las 
horas hábiles de oficina, el resguardo dél 
depósito provisional para subastas, cons­
tituido en- la Sucursal de la Caja Gene­
ral de Depósitos en esta Delegación de 
Hacienda, por el diez por ciento riel pre­
cio de licitación. La ,subasta se celebra­
rá por el sistema de pujas a , â llana, 
no admitiéndosé posturas sucesivas infe*
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riores a Quinientas pesetas, con un. tiem­
po máximo de quince minutos para la 
licitación

Tercera. Con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 15-del Decreto de 23 de ju­
nio de 1928, los arrendatarios o inquili­
nos de dicho inmueble que tengan en el 
mismo un establecimiento mercantil o in­
dustrial desde c neo años tintes de ího- 
rir la causante del abintestato tendrán 
derecho de preferencia en la subasta, en 
el caso de igualdad de ofertas con otros 
concurrentes, si bien para ejercitar esté 
derecho preferente deberán comparece! 
en el expediente dentro del plazo que se 
fija en ol párrafo tercero ae dicho ar­
tículo 15.

Cuarta. La carga que pesa sobre la 
finca, descrita en la primera condición, 
quedará subsistente y de cuenta del com­
prador, puesto que el importe fie la mis­
ma ha' sido deducido para fijar el tipo, 
de licitación, conforme a»los preceptos 
del'artículo 29 de la Instrucción de Ven­
tas, fie 15 de septiembre de 1903.

Quinta. La documentación del inmue­
ble que se saca a subasta, características 
del mismo, así como el presente pliego 
de condiciones y demás antecedentes, .po­
drán ser examinados em la Administrar 
ción de Propiedades, todos los días la­
borables y durante las horas hábiles de 
oficina, hasta el día 22 de agostp próximo.

Sexta. Celebrada la subasta, y una ve? 
adjudicados los, bienes al mejor postor, 
se levantará acta notarial de la ses'ón, 
de la cual se entregará un ejemplar al 
rematante, siendo de cuenta de éste el 
pago de los derechos notariales e instru­
mentos públicos y copias que de los mis- 
mos déban expedirse, así como los gas­
tas por anuncios, tasación pericial, diez 
centésimas por ciento del precio del re­
mate para voz pública, premio de venta 
sobre el importe del remate y cuantos 
gastos puedan ocasionarse para conse­
guir la transmisión a nombre del rema­
tante.

Séptima. El importe del remate, jun­
tamente con el de los gastos que se de­
tallan en la anterior condición.- será he­
cho efectivo en el plazo de diez días na­
turales siguientes al de la-subasta al se­
ñor Administrado^ de Propiedadés, quien 
expedirá recibo de entrega, y una vez 
verificado el pago dispondrá lo necesa­
rio para, el otorgamiento de la escritura 
de compra-venta, bien entendido que 
transcurrido el plazo c? los d'ez días 
sin haber sido satisfecho el importe del 

* remate, con los gastos expresados en' la 
condic’on anterior, se entenderá que el 
rematante desiste de $u derecho, y sin 
más trámite quedará desierta la subas-, 
ta, llevando consigo la pérdida de la 
fianáa constituida para tomar parte en 
ella¿'

Lo que sé hace público por medio de 
este edicto para conocimiento de cuan­
tas  ̂ personas y entidades puedan estar
4 n f  a f A c a  / ía f l

Córdoba, 19 de Julio de 1961.- fc T  Ad­
ministrador de Propiedades. Urbanp Ji­
ménez López.—Visto bueno; el Delegado 
de Hacienda, F. Porras Lara.

1.530-0.

, , LA CORUÑA
 ̂ . E dicto ,

' Por medio de este edicto 6e participa 
a Pilar Rodríguez Pena, que tuvo su do­
micilio en Noya (La Coruña), calle de 
Sari Bernardo, sin número, y de la que 
6e dicé se ausentó para Vigo (Pontevedra), 
donde nó se le conoce domicilio, que en 
la Depositaría-Pagaduría de esta Delega­
ción de Hacienda, debe personarse-a co­
brar, aptes del 31 de diciembre dél co­
rriente efio< un libramiento de 28,$2 pe­
setas, importe de. la mercancía aprehen­
dida en el expediente d e . defraudación 
número 11 de 1942, una vez deducidos de

d^cho importe las responsabilidades eco­
nómicas no cubiertas en el mencionado 
expediente. ,
'La Coruña, 14 de julio de 1951.—El Pre­

sidente, E. Ramallo,
1.533-0.

SANTANDER
. Habiendo sufrida extravío el resguardo 

de depósito en esta Sucursal de la Caja 
General de Depósitos número So7 de en­
trada y número 235 fie registro, a nom­
bre de Standard Eléctrica, S. A., por un 
importe de 30.213,75 pesetas (treinta mil 
doscientas trece rosetas setenta y cinco 

■ céntimos), a disposición del limo. §r. De­
legado de Hacienda de Santander, para 
responder.en recurso presentado ante el 
Tribunal Económico A^ministrátivo pro­
vincial, se previene a la persona en cuyo 
poder pudiera encontrarse lo presente en 

' esta Delegación de Hacienda, .en la inte­
ligencia de que están tomadas todas las 
precauciones oportunas para que no sea 
devuelto sino a su legítimo dueño, que­
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos me­
ses desde la publicación de este, anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de la provincia, s’n haber sido 
presentado, con arreglo al artículo *38 del 
Reglamento de la Caja General dé De­
pósitos, de 19 de noviembre de 1929.

Santander, 16 de junio de 1951.—El De­
legado de Hacienda (ilegible).

5.057-0.

JUNTA ADMINISTRATIVA DE LA 
ADUANA DE ALGEC1RAS

. E dicto

Por el présente se cita y, emplaza al 
llamado Manuel Nieto Blanco, de estado 
casado, de treinta y cuatro años fie edad, 
natural de Casares (Málaga), domicilia­
do últimamente en Algeciras (Cádiz), en 
la Fonda imperial, y cuyo paradero ac­
tual del mismo se desconoce, pqra que 
comparezcan'ante la Junta Administrativa 
que ha de tener lugar en esta dependen­
cia, a las diecisiete horas del día 10 de 
agosto próximo, para ver y fallar el ex­
pediente de defraudación número 591 
de. 1951, instruido con motivo de apre­
h e n s i ó n  de penicilina, efectuada por 
fuerza de la Guardia CiVil en Algebras 
el día 8 de abril del año en. curso, ad- 
virtiéndoselp el derecho que tiene de pre­
sentar en el acto de la ses’ón las prue­
bas que estime más convenientes .a su 
defensa y el mejor esclarecimiento fie lós 
hechos denunciados . e igualmente el de 
nombrar ‘ Vocal, comerciante o industrial 
matriculado, o persona, sea o no Letrado, 
que en su representadóñ comparezca ante 
la expresada Junta, todo dé conformidad 
con lo prevenido en la Ley de Contraban­
do y Defraudación.

Ló que se hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado..

Algeciras, 1? de Julio de 1951.*—XÍL Se­
cretario, José de la Guardia.

1.528—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
' BARCELONA 

A m plia c ió n  • de in d u s t r ia

Peticionario : Manen, S. A. '/
Objeto de lá ampliación: Instalación 

de 'una máquina ««Offset»’ de un color:
Producción: Perfeccionamiento de la 

óctual. *
Maquinaria extranjera.
Materias primas nacionales..
Se hace fiública: esta petición para que 

los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten por tripli­
cada los escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez días, en las ofi­
cinas de esta Delegación de Industria,

sita en la Avenida'del Generalísimo, 407.
Barcelona, 2 de julio de_ 1951.—El In­

geniero Jefe, M. de las Peñas.
4.957—0.

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Pedro Casas Ribas. 
Objeto de la instalación: Legalizar un 

garage con taller de reparación en Sa- 
.badell. , /  ̂ '
' Caoacidad: Alrededor de 40 vehículos.

Se*hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten por tripli­
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plago de diez días, en las ofi­
cinas ¿e esta Delegación de Industria, sita 
en la jivenida del Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, 5 de Julio de 1951.—El Inge­
niero Jefe, M. de las Peñas.

4.960—0. v ' 4

BADAJOZ

N uevas in d u s t r ia s  '

Peticionario: Don Isidro Paredes Galán,. 
Lugar de situación de la industria: To- 

rremejíá.
Objeto: Instalar una industria de fá­

brica de vinos en la citada localidad. ; * 
La industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que • 

los industriales qué consideren afecta­
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportuno?, dentro del-plaza-' 
de diez días, en las oficinas de esta De­
legación de Industria.

Badajoz; 17 de julio de 1951.—El Inge­
niera. Jefe, A. Martínez.

4.95> - 0  ! ' .  ̂ *

* \

Peticionario: Don José Moreno Rodrí­
guez. > x ■

Lugar fie situación de la industria! Je­
rez dé los ‘ Caballeros.

Objeto:; Instalar una industria de fá­
brica de Vinos. * '

La iñdustria empleará maquinaria y 
pryneras materias nacionales.
• Se hace: pública ésta petición para que 
los industriales que ee consideren afecta­
dos por la misma presénten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de está De­
legación de . Industria.

Badajoz, 17 de julio de 1951.—El Inge­
niero Jefe, A. Martínez. ,

4.955—0.

G U A D A L A J A R A

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Claudio Corregidor 
Huertas.

Objeto: Instalación de una fábrica/de 
extracción de aceite de oliva, en término 
municipal de . Pastrana, compuesta por 
una prensa hidráulica de 0,35 .m. de diá­
metro de pistón y su correspondiente caja 
de bombas de tres cuerpos; uña terrpo- 
batidora, un molino de tres rulos, accio­
nado,por turbina de 30 C. y con una ca­
pacidad de moltura pión en campaña nor­
mal de 350.000 Kilogramos 'de aceituna;

•Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales 

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que’ s*e ronsÍderen afectó-' 
dos por la misma presenten los escritos' 
que estimen oportunos, por triplicado’ y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esjta Deler 
gación. calle Topete, 2.
• Guadalajara, 19 de julio. de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, V. Valverde. '
' 4.951—0. , ( • ,
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INSTITUTO NACIONAL DE PREVISIÓN
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 

de Trabajo
Relación de rentas de accidentes del 

trabajo, con expresión' de número, de la 
rento, nombre del título, fecha de pres­
cripción y último domicilio conocido, que 

#de acuerdo con lo dispuesto ,en los ar­
tículos 47 al 51 del Reglamento de Ope­
raciones del Instituto Nacional de Pre­
visión y artículo 40 de los Estatutos de 
eáta Caja Nacional, serán declaradas car 

.ducados en las fechas que se indican: .
* 399. María Carmen Cía ver Santaipa- 
ríá.—31-12-1951. Valencia, calle de Gracia, 
número. 1. _ .

I.156. Manuel Rodrigúete G u e r r a . .— 
30.-11-1951. Jerez de la Frontera (Cádiz), 
calle General Franco, 8.

• ’ 2.273. Valentín Hernández-Léandro Ga- 
gno.—31-1-1952. Choisy le' Rol (Francia), 
39 bis, rúe d’Alsace.

3.392. Bernabé García Ocanto.—30-11-
1951. Madrid, carretera de Valencia, 27. 

8.902. Jacinto Obiols Serra.—30*11-1951.
Barcelona, ralle Aigufifredá, 5.

10.619. Adela S. de Bretos Laucirica.— 
31-12-1951. Algorta (Vizcaya), calle del 
Puerto, 8.

II.686. Juan Pons Mallafré.—30-11-1951. 
Barcelona, calle de Molas, 15.

12.666. Rosario Vicario Silveira.—30-4-
1952. Puertollano (Ciudad Real), barriada
del Río, 10. .

14.245. Pedro 1 tu  a lite Alonsotegul — 
31-3-1952. Matquina (Vizcaya), calle Oque- 

, na, 16.
14.605. Leonor Tropel Señar.—31-12-51. 

Tarrasa (Barcelona), calle Emilio Soler.
15.034. Dolores P é r e z  Domínguez.—

30.4-1952. Vigo (Póntevedra)* calle • San- 
jUrjo Bardía. 88. *

16.424. Josefa García Castro. 31-12- 
1951- Pontevedra, Peregrina. 7, 2 :y  

19.701. María Monrabal Soler*— 31-1- 
1952. Valencia, carretera de Escoria, 25.

21.507. José "L^ma Berja. — 31-12-1951. 
Algeciras* (Cádiz).

21 888. Mercedes de la Rosa López.— J
31-12-1951. Albacete, calle de Santa Qui-

• teria, 13.
23.541. Angela Saiz Bustülo.—30-4-1952. 

Madrid, calle Porvenir, 6.
23.480. Tomasa Arangoa Erviti.—31-5- 

1952. Rentería Guipúzcoa).
25.198. Francisco Gallardo H a b a s . — 

29-2-1952. Fuente Ovejuna (Córdoba).
27*799/ Bartolomé Cánovas T u d e 1 a*— 

31-1-1952. Buitrago (Madrid).
28.548. Concepción Díaz Valdés.—31-5- 

1952. La Pedrera, Gijón (Oviedo).
29.217. Julio Monzón Martín.—29-2-1952.. 

Escucha (Teruel).
31.229. Francisca Jover Albert. — 31-5- 

1952. Pinoeo (Alicante), General Aranda, 
número 11.

Madrid, 30 de Junio d£ 1951.—El Direc­
tor, Isaac Galcerán Valdés.

 CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

(Por consecuencia de accidente de tra­
bajo ocurrido el d ía '6 de diQieipbre de ’ 
1950, falleció en el mar .el obrero José 
tíhicágo Rodríguez, de veintiocho años de 
edad/ natural de Tarifa (Cádiz), fyjo de 
Juan y de Antonia, domiciliado en Batá- 
11a del Salado, Tarifa (Cádiz): que tra­
bajaba al servicio de Jqsé García Oazalla.

(Por consecuencia de accidente de tra- 
* bajo ocurrido el día -27 de marzo de 1951 

falleció en . Zaragoza el obrero Francisco 
Gurtubay Docal, de .veinte años de edad, 
natural de Zaragoza; hijo de Francisco y 
de María, domiciliado en San Pablo, 27, 
Zaragoza; que trabajaba al servicio de 
«Eléctricas Reunidas de Zaragoza».

(Por cohsecuencia de accidente de tra­
bajo ocurrido el día 14 de mayo de Í951

falleció en Figaredo (Asturias) la obrera 
Hortensia Velasco Miranda, de sesenta 
años de edad, natural de Ciaño <*Astu- 
rias), liija de Antonio y de Fructuosa, 
domiciliada en Cabojal, Figaredo, Mieres 
(Asturias»; que trabajaba al servicio e 
«Hulleras del Turón, S. A.».

Por consecuencia de accidente de tra­
bajo ocurrido el día 14 de mayo de 1951 
falleció en Riotinto el obrero Ernesto Gil 
Pascual, de cuarenta y ocho años de* edad, 
natural de Riotinto (Huelva), hijo de Ri­
cardo y de Candelaria, domiciliario en Fal 
Conde, 55, Riotinto (Huelva); que traba­
jaba al servicio de «Compañía Río Tinto 
Limitada»* . v

(Por consecuencia de accidente de tra­
b a jo  ocifrrido el día 12 dé marzo de 1951,. 
falleció en Nanclares de la Oca. (Alava) 
el obrero Antón Ecker Wimmer, de cua­
renta y seis años de edad, natural de Pas- 
són, Baviera (Alemania), hijo de Antón 
y de Amalia, domiciliado en Campo de 
concentración de Nanclares de la Oca; 
que trabajaba al servicio de «González y 
Orive».

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene­
ro de* 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización corfespon-' 
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del Tra­
bajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 24'de. Julio de 1951.—El Direc­
tor, Isaao Galcerán Valdés.

DIPUTACIONES PROVINCIALES
CÁCERES 

Secretaría.—Personal 
 O p o s ic io n e s

En el «Bolétín Oficial» de esta pro­
vincia, de 12 de julio actual, se inserta 
convocatoria de concurso-oposición para, 
cubrir* una plaza de Médico Oftalmólogo 
el Hóspital Provincial de esta capital, en 
tuyno restringido, por lo que únicamente 
pueden aspirar a la plaza loá Médicos que 
pertenezcan o hayan pertenecido a alguna 
de las*Beneficencias provinciales de Es­
paña.

Ajas instancias se presentarán en un plj- 
zo de treinta días naturales, o uno mas 
si el último fuer^ inhábil, que ¿e contará 
désde el siguiente al en que aparezca este: 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL
Es t a d o .

Cáceres, 17 de Julio de 1951.—El Presi­
dente de la Diputación

1.750—0 .

TARRAGONA 
El «Boletín Oficial» de esta provincia 

número 168, correspondiente al día 18 del 
mes en curso, publica convocatoria, bases 
y programa para proveer la plaza de Pe­
rito Agrícola vacante en Tos servicios ,de 
esta excelentísima Diputación.

Lo que'se hacq público para general co­
nocimiento, significando que el plazo de 
presentación de Instancias, documentadas, 
és de treinta ¿fas; y el sueldo es de nüeve 
mil pesetas.

Tarragona. 20 Julio dé 1951.—El Presi­
dente, A D. Brito.-*El Secretario, E. Gu­
tiérrez. '

1 .755— 0 . .

A Y U N T A M I E N T O S
MADRID

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 9 de marzo de 1951, por*, el ‘presente 
se anuncia oposición para* proveer cua­
tro plazas de Oficiales liquidadores dé Ar­
bitrios y Tasas sobre especies de oonau- 
mo, más las vacantes que 6e produzcan 
hasta la terminación de los ejercicios, do­

tadas con el haber inicial de 9.000 pesetas 
anuales, que^serú incrementado con el au­
mento del 10 por 100 progresivamente por 
cada cuatro años de servicio, con sujeción 
a las base¿ y programa que se publican 
íntegramente en el '«Boletín del Ayun­
tamiento de Madrid» del día 11 de Junio 
del corriente año y se hallan expuestas 
en el tablón de edictos de la primera Ca­
sa Consistorial, en las cuales se da exac­
to cumplimiento a la Ley de 17 de Juio 
de 1947.

Para tomar parte en la oposición será 
pecesario: * *

a) Ser ^spafiol, varón y cumplir la 
edad mínima de veintiún años o la má­
xima ,de cuarenta dentro del año 1951.

b> Haber observado buena conducta y 
carecer de antecedente? penales.

c) No padecer defecto físico ni enfer­
medad .que imposibilite el ejercicio del 
cargo.

d) Ser persona de indudable adhesión 
al Movimiento Nacional.

e) No haber sido castigado con san­
ción alguna, y estar depurado y admiti­
do sirt sanción, en su caso, en otros Or­
ganismos. *

f) Resguardo de haber satisfecho 25 pe­
setas en concepto de derechos de examen.

Las instancias solicitando tomar paite 
en la oposición, acompañadas de los do­
cumento^ que acrediten los requisitos an­
teriores‘ y de dos fotografías tamaño car­
net, se dirigirán al Excmo. Sr| Alcalde- 
Presidente y se presentarán en el Regis­
tro. general del Ayuntamiento personal­
mente o por mandatario deWdifinente au­
torizado. en las horas hábiles de oficina, 
durante el plázo de un .mes, contado a 
partir del día siguiente al de la publlca- 
ción de este anuncio en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO.

Los ejercicios de la oposición, que no 
podrán comentar hasta pasados treĝ  me­
ses desde la publicación de este anuncio, 
serán cuatro, y versarán sobre las ma­
terias contenidas en las bases y progra­
ma que se publican en el «Boletín del 
Ayuntamiento de Madrid» a que se hace 
referencia.

Madrid, 19 de Julio de 1951.—El Secre­
tarlo general, M. Berdejo.

1.746—0 .
TARRAGONA

C o n t r a t a c i ó n  p o r  c o n c u r s o  d e  los traba- 
jos de levantamiento y confección del 
plano geométrico y topográfico de esta 

ciudad
Acordada por este Ayuntamiento la con- 

„ tratación mediante concurso.de los traba­
jos de levantamiento y confección del pla­
no geométrico y topográfico de esta ciu­
dad de Tarragona, y transcurrido sin re­
clamación el plazo que previene el ar­
ticulo 312 de la vigente Ley de Régimen 
Local, se hace saber que esté concurso se 
llevará a cabo con arreglo a las normas 
siguientes: ~

El trabajo que comprende este plano lo 
formará: a) Plano de alineaciones del nú­
cleo urbano-de la ciudad, delimitando los 
interiores ¿e cada .finca; y b)N?laho par­
celario de los alrededores, dentro de los 
límites qu? señale el Ayuntamiento.

Los licitadores indicarán en *su, proposi­
ción el precio que solicitan por el trabajo.

Al comenzar los trabajos en cada año 
abonará el Ayuntamiento el 25 por 100 del 
importe de Ja zona que haya de sqr le­
vantada en cvl mismo año, y el otro 25 
por 100 ai comenzar el levantamiento de 
detallé! .1

Para tomar parte en lá licitación de­
berá oonstituirse en esta Caja Municipal 
un depósito de 1.500 pesetas. La fianza 
definitiva se céñala en la / cantidad de 
1)5 Q00 pesetas El adjudicatario podrá sus­
tituir este sistema de constitución de la 
fianza por el de retenciones del 10 por 100‘ 
de cada una de las Cantidades que deba 
percibir del Ayuntamiento. _
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Podrán concurrir a esta licitación las 
entidades de solvencia técnica reconocida 
en España y los técnicos oficialmente ca­
pacitados.

Las proposiciones, deberán ir reintegra­
das con e.i timbre del Estado que corres­
ponda y sello municipal de diez pesetas,, 
v a ellas se acompañarán los documentos 
que se relacionan en el pliego de condi­
ciones que se halla de manifiesto en el 
Negociado de Fomento de las Oficinas mu­
nicipales. Dichas proposiciones se admiti­
rán en ia Secretaría de este Ayuntamiento, 
Negociado de Fomento, de las diez v me­
dia a las troce y media, horas, diñante 
el plazo de veinte dias laborables a con­
tar de la inserción dé este anuncio en' el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Al día siguiente hábil de terminado el 
plazo de presentación de proposiciones se 
celebrará a las trece horas en las Depen­
dencias municipales ei acto de apertura 
de los pliegos presentados.

Todos los demás datos de interés, así 
como el modelo de proposición, viene de­
tallado en el -anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Tarra­
gona» número 160, correspondiente al día 
8 de julio del año en curso, y en el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en el Ayuntamiento, Negociado de Fo­
mento.

Tarragona,, 20 de julio de 1951.—El Al­
calde, Enrique Olivé.—El Secretario gene­
ral, C Martínez Peñalver.

1.756—O,

ZARAGOZA
En el «Bolétín Oficial» de esta provin­

cia número 162, del 19 de los corrientes, 
aparece el anuncio de la subasta de obras 
de pavimentación parcial de la calle del 
Arzobispo Apaolaza, por un tipo en baja 
dé 463.720,79 pesetas '

Fianza provisional: 9.274,41 pesetas. 
Presentación de pliegos: Durante ei plá- 

zo de veinte días, a contar ¿ei siguiente 
al de la publicación de este anuncio, en 
la Oficialía Mayor o en el Registro Gene­
ral, y hasta las trece horas del vigésirtio 
día hábil.

Zaragoza, 20 de julio de 1951.—El Al­
calde-Presidente, José María García-Be- 
lenguer.—Por A. de S. E., el Secretario 
general, Luis Aramburo

1.758—0.

En el «Boletín Oficial» de esta provin­
cia numero 158,' de 13 de los corrientes, 
aparece el anuncio dé concurso para ad­
quisición eje carbón con destino a las de­
pendencias y servicios municipales. * 

Fianza provisional: 3,500 pesetas. 
Presentación de pliegos: Durante el pla­

zo de veinte días, a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio, en 
la Oficialía Mayor o en el Registro Ge­
neral, y hasta las trece horas del vigésimo 
día hábil.

Zai^goza, 20 de iulio de 1951.—El Al­
caide-Presidente,' José María García-Be- 
lenguer.-r-Por A. de S E., el Secretario 
general, Luis Aramburo.

1.759—0 .

AMURRIO
S ubasta pe obras

A virtud de lo acordado por el Ayun­
tamiento de esta villa, se anuncia por 
el presente subasta pública para la con­
tratación, de obras de construcción de un 
nuevo- cementerio, con arreglo a los pla­
nos y condiciones facultativas y económi­
cas que se hallan de manifiesto en Se­
cretaría Municipal, y bajo el precio de 
contrata de pesetas 300.000.

El apto de la subasta tendrá lugar en 
la Casa Consistorial de esta villa, baje 
la presidencia del señor Alcade o Quien 
le represente, a las doce horas del día 
siguiente hábil en qué se 0umplan vein­
te días hábiles de haber aparecido el pro

sente edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Las proposiciones, con arreglo al mo­
delo. que sev facilitará, habrán de pre­
sentarse en ¿Secretería Municipal antes 
de'las doce horas del día en que se cum­
plan veinte del anuncio, todo ello con 
arreglo al Reglamento de contratación 
municipal, siendo la fianza provisional de
15.000 pesetas, que será elevada al doble 
en la definitiva.

Anunciada esta subasta durante el pla- 
«o de ocho días, y en la forma que es-v 
tableée el artículo ,312 ’de la Ley de Ré­
gimen Local, no se presentó contra la 
misma reclamación alguna.

Amurrío, 17 de juio de 1951.—El Alcal­
de, Antonio Ibárrola 

1.747—0.

ARANDA DE DUERO 
Edicto

Con el fin de llevar a cabo la distri­
bución xde cuotas por contribuciones espe­
ciales, motivadas por entretenimiento y 
mejora del Servicio Municipal de extinción 
de incendios, conforme a lo preceptuado 
en Ja Ordenanza fiscal correspondiente de 
este ilustre Ayuntamiento, se concede un 
plazo de treinta días hábiles, contados a 
pailír del siguiente al en que apafézca 
inserto este edicto en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO, para que las' Com­
pañías o Sociedades de seguros a prima 
fija y Asociaciones Mutuas, que cubran 
el riesgo de incendios y tengan estable­
cida .Dirección, Agencias, sucursal 6 repre­
sentación en este Municipio, presenten en 
la Intervención de Fondos de este Ayun­
tamiento declaración jurada por separado 
del importe de las primas recaudadas jen 
los años 1946, 1947, 1948, 1949 y 1950, por 
pólizas relativas a riesgos ^e incendios si­
tuados en ei término municipal de Aran- 
da de Duero, por lo que a las Entidades 
de'seguros a prima fija Se jeflere, y del 
importe de lás indemnizaciones o sinies­
tros ocurridos durante los citados años, 
cuyo reembolso constituya la cuota que 
hayan satisfecho, los asociados por dichos 
años, por las* Mutuas.

Se advierte a lás Entidades afectadas 
que, sin perjuicio de las responsabilida­
des que les fueran exigibles por la falta 
de presentación de las declaracione.s, la 
Administración Municipal procederá en es­
tos caso? a la estimación de las cifras 
oportunas, conforme a. las facultades que 
lé están conferidas.

Lo que se anuncia a* ..público para ge­
neral conocimiento y el dé las Entidades 
afectadas

Aranda de Duero, 16 dg julio de 1951. 
El Alcalde (ilegible).

1.748—0.

JUMILLA
La Alcaldía de Júmilla hace saber: Que 

q. los veinte días hábiles siguientes al 
en que aparezca inserto el presente edicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
se procederá por este Ayuntamiento a 
subastar todos loa espartos de sus mon­
tes comunales, números 87 al 109 y 112 
al >22 del Catálogo, divididos en cinco 
lotes, celebrándose para cada uno de ellos 
la correspondiente subasta en las fechas 
sucesivas y hábiles también a la en que 
tenga efecto la primera, con arreglo a los 
número de los montes que cada uno de 
estos lotes comprende, quintales métri­
cos y tasaciones mínimas y máximas si­
guientes determinadas por la Jefatura del 
Distrito Forestal de la.fcprovincia, de con­
formidad con te Orden de la Dilección 
General de Montes, Caza y.Pesca Fluvial 
de I.® dé mayo de' 1948 y &  Orden del 
Ministerio de Agricultura de 14 de mar­
zo del año actual:

Lote núm. 1 —Comprende loe mpntes 
números 89, 94. 1Ó2, 163, 105 y 107 cuya 
producción total se calcula en 11.880 quin­

tales métricos, por el tipo de licitación 
mínimo de 594.000 pesetas y máximo de
950.400 pesetas.

Lote núm. 2.—Montes números 87, 88, 
96. 97, lOÓ, 101, 106. 114, 115 v 118, cuy * 
producción total sp calcula en 18.480 quin­
tales métricos, por el tipo de licitación 
mínimo de 924 000 pesetas y máximo d̂ *
1.478.400 pesetas.

Lote núm. 3.—Montes números 91 y 99. 
con la producción probable de 23.760 quin­
tales métricos, por el tipo de licitación 
minimo de 1.188.000 pesetas y máximo de 
1.900.800 pesetas.

Lote núm. 4.—Montes números 90, 95, 
98, 116, 117, 119, 120, 121 y 122, con la 
probable producción de 14.520 quintales 
métricos y tipo dé licitación mínimo de
726.000 pesetas y máximo de 1.161.600 pe-

: Lote núm. 5.—Montes números 92, 93. 
104, 108, 109, 112 y 113. con la probable 
producción de 5.280 quínteles métricos y 
el Upo de licitación mínimo de 264.000 pe­
setas y máximo de 422.400 pesetas.

Para la celebración de e.stas cinco su­
bastas y correspondientes aprovechamien­
tos se tendrán en cuenta el Decreto con­
junto de los Ministerios do Industria y 
Comercio y Agricultura de 2 de abril 
de 1943: el Decreto del Ministerio de 
Agricultura de la misma fecha; la Or­
den conjunta de los citados Ministerios 
de 21 del mismo mes y áfio; la Orden 
de la Dirección General de Moñtes de 
1.° de mavo de 1948 y la Orden del Mi­
nisterio dé Agricultura de 14 de marzo 
del año actual, y los pliegos de condicio­
nes, el facultativo-reglamentario, publica­
do en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de día 12 de junio del corriente año, y 
el de tes económico^dministrativas, apro­
bado para las mismas por la Corpora­
ción municipal, habiendo de presentarse 
las proposiciones correspondientes .suscri­
tas por los propios llenadores o persona 
debidámente autorizada, conforme al mo­
delo oficial que al final se inserta, exten­
didas en papel de la clase sexta, desde 
la fecha siguiente a la úe la PubUcacíón 
de este edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, hasta el día anterior se­
ñalado pára te celebración respectiva, du­
rante las horas hábiles de oficina, acom­
pañándolas del resguardo der depósito pro­
visional del 5 por 100 de la cantidad fija­
da como tipo mínimo de licitación.

En el acto de la enajenación y con 
anterioridad a la ^Ijudicacion pnMsip- 
nal, los licitadores presentarán ante la 
Mesa documento Justiflcativp del cupo de 
compras de esparto en montes pubUcos 
para la cam uña, expedido por el Servi­
cio del Esparto, , sin cuyo requisito eerá 
desestimada su oferta. a *

De quedar desiertas todas, o algunas de 
estas cinco subastas prlrneras.se celebra­
rán las segundas a los diez di? 9 hábiles 
siguientes de haberse «elebrado la pri­
mera, correspondiente a cada- uno de estos 
lotes, en iguales condiciones y tipos de' 
licitación mínimos y máximys.

Jumilla. 21 de julio de 1951 —El Alca- 
de accidental, Josó Herrero Martmea.

Modelo de proposición

Don ....... de ......  años de edad, natu­
ral de provincia de ....... con* resi­
dencia en .......  calle de ......  nuro. ........
en representación dé < industrial o ®iBf*a' 
cenista) .. .... registrado en el Servicio del 
Esparto* en relación con la .enajenación 
anunciada en el «JJoletín Oficial» de la

.provincia d ?  del lote número ...... de
los montes de la pertenencia de ....... oire-
ce la cantidad dé ......

A los,efectos de la adjudicación pus 
pudiera hacérsele, hace constar por la 
certificación de cupo para laa compra* de 
esparto en montes públicos, expedida por 
el Servicio del Esparto en fecha .....
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favor de su industria, arroja en el día de
> la fecha un saldo libre de - que cubre

la cantidad del lote que solicita.
1.752- — 0 . 

MANZANARES
El excelentísimo Ayuntamiento de Man­

zanares, en virtud de lo acordado en se- 
' sión de 28 de juntó último, contra el cual: 

no se han presentado reclamaciones den­
tro  del plazo concedido al efecto, saca a 
subasta pública la construcción de, dos gru­
pos de viviendas protegidas para Maes­
tros nacionales, señalados con los núme­
ros 1 y 2, compuestos de doce viviendas 
cada uno, con. sujeción al proyecto, me­
moria y presupuesto formulados por los 
Arquitectos don Germán Valentín Ga- 
mazo y den José Angel Carrión y pliegos 
de condiciones facultativas, económicas y 
jurídicas fijadas por el instituto Nacional 
de la  Vivienda y el de económico-adminis­
trativas, aprobados por esta Corporación 
municipal.

El tipo de las subastas'son: el de pese­
tas 537.736,80 para las obras comprendidas 
en el' grupo señalado con el número uno, 
y el de 498.975,25 pesetas para las del gru­
po numera dos.

La fianza provisional para tomar parte 
en la subasta será de 10.857,64 pesetas 
para la subasta del grupo número uno y 
de 9.979,51 pesetas para la del número dos 
La fianza definitiva será de 21 675,28 pe­
setas para el grupo número uno y de 
19.959,01 pesetas para la del número dos, 
debiendo constituirse ambas en la Caja 
General de Depósitos, en metálico o efec­
tos de ¡a Deuda Pública. '

Las subastas tendrán lugar en esta Casa 
Consistorial ai día siguiente hábil de cum­
plirse los veinte días hábiles de la Publi­
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y horas de las 
once y doce de la mañana, para las obras 
de los grupos señalados con los números 
uno y dos, respectivamente, ante la mesa 
que se constituirá conforme al artículo 5.° 
del Reglamento de 2 de julio de 1924, pre­
sidida por el Alcalde o Teniente‘de Al­
calde en quien delegue, con -asistencia .de 
otro miembro de la Corporación y de un 
Notario que dará fe de las mismas.

Las proposiciones para tomar parte en 
cada una de las subastas, reintegradas 
con 4,75 pesetas y. un sello municipal de 
una peseta, se presentarán en 'la Secre­
taria del Ayunlamiento, desde el día si­
guiente a la publicación del anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO has­
ta  el día anterior hábil al de celebración 
de la subasta, ajustadas ál modelo que 
al final se inserta, v horas de diez a doce, 
en ¿os sobres cerrados y lacrados, conte­
niendo: uno, las referencias técnicaá y eco­
nómicas del licitador, y el otro, la pro­
puesta económica de la obra que licite, 
acompañando además por separado res­
guardo acreditativo de haber constituido 
la lianza provisional parír tomr parte en 
la subasta.

EJ bastanteo de poderes, en el caso de 
que el licitador concurra en nombre dé 
una Empresa o de otra persona, se veri­
le a rá  por- cualquier Letrado en ejercicio 
en esta ciudad o en la provincia.

El plazo para la ejecución d« las obras 
será el de diez meses.

Los pliegos de condiciones quedan de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta­
miento, a la  disposición de cuantos deseen 
consultarlos 

Manzanares, 20 ¿e julio de 1951.—El Al. 
calde (ilegible;.

Modelo de proposición 

Don ..., vecino de ..., calle de ..., ente­
rado del proyecto, presupuesto, pliego de 
condiciones facultativas, económicas, jurí­
dicas y administrativas para regir en la 
subasta de las obras de construcción del 
grupo de viviendas protegidas número 
ge compromete a ejecutarlas» con estricta

sujeción a los mismos, por la cantidad 
de ... pesetas . . céntimos ten letra», den­
tro del plazo prescrito en "dichas condi­
ciones, comprometiéndose además a abo^ 
nar a los obrevos que empleé en la obra 
jornales no inferiores a los que rijan en 
la localidad.

(Fecha v firma del proponente.)
1.753-0.

YECLA (MURCIA)
E d ic t o

El Alcalde Presidente del excelentísimo 
Ayuntamiento de Yecla (Murcia). 
Hace saber que dando cumplimiento al 

acuerdo adoptado por la Comisión Muni­
cipal Permanente en la sesión celebrada 
el día 14 del pasado mes de junio, rati­
ficado por el Ayuntamiento Pleno, en la 
que tuvo lugar el día 17 de los presentes, 
así como a .lo dispuesto en la Orden* mi­
nisterial de 30 de octubre de 1939 y Ley 
de 17 de julio de 1947, las que regulan 
la provisión de plazas en la Administra­
ción d?l Estado, Provincia y Municipio, se 
anuncian a concurso-oposición para pro­
veer en propiedad cuatro plazas dé Auxi­
liares (dos para Secretaria, una para In­
tervención y otra para Recaudación de 
Arbitrios) y otra de Inspector de Arbi­
trios, en la actualidad vacantes en este 
Ayuntamiento, las que serán cubiertas con­
forme se depone en la citada Ley de 
17 de julio de 1947. *

Se fija para la presentación de instan­
cias un plazo de quince dias hábiles, a 
contar desde la publicación ‘del presente 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Para tomar parte en esas oposiciones 
han sido fijadas las condiciones que han 
de regularlas; las cuales se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun­
tamiento, y serán publicadas en el «Bole­
tín Oficiab de la provincia.

El comienzo de los ejercicios se verifi­
cará después de transcurrido un plazo de 
tres meses* a partir del dia en que apa­
rezca el presente Inserto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, y dentro de los 
quince días siguientes.

La fecha será publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.
. Lo que se hace público para el general' 

conocimiento.
Yecla, 19 de julio de 1951.—El* Alcalde- 

Presidente, Ricardo Tomás y Sóriano.
1.756—0.

ZAHINOS
Don José Díaz Iciarra, Alcalde. Presidente 

de' esta villa.
Hago saber que en el «Boletín Oficial» 

de ésta provincia del día 10 del corriente 
apárece edicto de este Ayuntamiento anun­
ciando la provisión en propiedad mediante 
oposición- de una plaza de Recaudador de 
Arbiríos municipales, dotada con el haber 
anual de 5.400 pesetas.

Condiciones: Ser español, de veintiuno 
a cuarenta y cinco años, carecer de ante­
cedentes penales, observar buena conduc­
ta, no padecer defecto físico que le im­
posibilite el ejercicio del cargo, poseer .un 
título académico o el grado he Oficial pro­
visional, acreditar su adhesión al Movi­
miento Nacional, fianza de 15.000 pesetas 
en- metálico, o personal suficiente a Juicio 
del Ayuntamiento 

Presentación de documentación: Hasta 
el día 10 de agosto. - 

Programa inserto en disposición adicio­
nal segunda de la Orden ministerial de 
30 de' octubre de 1939. Ejercicios: uno 
oral y otro escrito.

Derechos para jomar parte, treinta pe­
setas.

Resolución de los ejercicios, a los cua­
tro meses de su publicación en el ((Bole­
tín Oficial» de la provincia.

Zahinos, 16 de Julio ¿e .1951. — El Al­
calde, José Díaz, '

1.757— 0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  V I Z C A Y A

SEVILLA
Habiéndose extraviado el resguardo de 

depósito. en custodia número 1.733, cons­
tituido en este Banco de Vizcaya, repre­
sentativo ¿je 23.590’ oesetas nominales, Deu. 
da Amortizadle 3.50 por 100. emisión 1 de 
enero de l£4d. a nombre de don Francisco 
Miranda Cabezas o dofia'Damlana Qómez 
Hevia, indistintamente, se anuncia al pú­
blico para que el que se crea con derecho 
a reclamar lo'verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar desde la fecha de in­
serción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y diario «El Co­
rreo de Andalucía», de Sevilla; advirtién­
dose que transcurrido dicho plazo sin re­
clamación alguna se expedirá un dupli­
cado del resguardo extraviado, anulándose 
el primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Sevilla. 17 de julio de 1951.—El Subdi­
rector, Tomas Elorza Zurlnaga.

4.962—P.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPREMO

SALA CUARTA 
Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-adm inistrativo.
Pleito núm. 3.798. Sr. La guardia.—Don 

Rufino Canales Sánchez y otros, contra 
resolución expedida por el Ministerio del 
Ejército, notificada en 8 de mayo de 
1951, sobre reclamación valoraciones te­
rrenos expropiados, sitio Getafe, con des­
tino a la ocupa.ción del cuartel del Regi­
miento de Artillería, niun. 13.

Pleito núm. 3.770. Sr. Laguárdia.—«The 
Texas Company. S. A», contra resolución 
expedida poi el Ministerio de Industria 
y Comercio, publicada en 16 de febrero 
de '*1951, sobre concesión a la Sociedad 
A. Española Pexaco, de la marca núme­
ro 235.405, para distinguir productos quí­
micos.

Pleito núm. 3.797. Sr. Cabrero.—Don 
Dionisio Zapatero Huidobro contra reso­
lución expedida. por el Ministerio del 
Ejército, notificada en 8 de mayo de 
1951, sobre precio a abonar de 7.411 pese­
tas por la expropiación de terreno, sito 
en el término municipal de Getafe (Ma­
drid).

. Pleito núm. 3.788. Sr. Lflguardia.—Ayun­
tamiento de Fresnedoso (Sálamanca) con­
tra resolución expedida por el Ministerio 
de. la Gobernación en 25 de abril de 1951, 
sobre expediente de delimitación del tér­
mino municipal de Fresnedoso con el de 
Vallegera (Salamanca), y su partido de 
Béjar.

Pleito núm. 3,787. Sr. Cabrero.—Socie- 
dad Minera y Metalúrgica de PeñaiToya, 
contra resolución expedida por el Minis­
terio de Trabajo en 14 de marzo de 1951, 
sobre liquidación de cuotas de Subsidio 
Familiar V Sindical, por 90.759,70 pesetas 
acta 53/50.

Lo que en Oumplimiento del artículo 38 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción 
se ^nurfeia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 17 de julio de 1951.—El Secre­
ta rio  Decano, P. S., José Cabrero.

1.525-A. J.
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En' el recurso contencioso-administra- 
tivo Cjiio nerai -̂LinU- la excelentísima Sala 
Cuan a ciél Tribunal Supremo, bajo el nu­
m ero  catorce m il  quinientos noventa y dos 
dei abo mil novecientos treinta y cinco, 
interpuesto por el Ministerio Fiscal, a 
nombre de la Administración General del 
Estado, contra Ordenes del Ministerio de 
la Gobernación de treinta y uno de marzo 
de mil novecientos treinta y dos y del de 
Comunicaciones de onev de septiembre de 
mil novecientos treinta y cuatro, y otras 
declaradas... lesivas* relativas a Escalafón 
del Cuerpo Técnico de Telégrafos, en cu­
yos autos figuran como demandados, en­
tre otros, don Miguel Aliacar y Vélez, don 
Enrique Comerzana Vich, don Joaquín 
García Bores, don Andrés Gómez Valero, 
don Manuel Jiménez Moran, don Cristó­
bal Márquez Mesa, don Julián Mozo dó- 
niez, don Ildefonso Parejo Santos, don Vi­
cente Pérez de Pablo Blanco, don Er­
nesto Rico Miquel, don Luis Rallo Gar­
cía, don Fidel Rodrigo Serba y Ortega, 
don Humberto Valverde Quintana, don 
Ricardo López Pérez y don Braulio Alva- 
rez Comet, cuya representación venia os­
tentando el Procurador don Eduardo Mo­
rales Díaz: la referida excelentísima Sala 
ha acordado por providencia de fecha cua­
tro del me? de julio en curso que, desco­
nociéndose el actual domicilio de los de­
mandados, cuya representación venía os­
tentando el Procurador señor Morales 
Díaz, se les haga saber la renuncia que 
a la misma hace éste por medio de edic­
to que se publicará en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO, requiriéndoles al 
propio tiempo para que en el término de 
treinta dias se personen en forma legal 
en el referido recurso, bajo apercibi­
miento, caso contrario, de ser declarado 

' en rebeldía.
Y para que sea inserto en ese BOLE­

TIN OFICIAL DEL ESTADO, con el fin 
de que el referido requerimiento pueda 
tener lugar conforme con lo acordado por 
la excelentísima Sala, libro la presente en 
Madrid a trece de julio de mil novecien­
tos cincuenta y uno—Firma ilegible.
' 1.514—A. J.

AUDIENCIAS TERRITORIALES
, M A D R I D  

Pon Constancio Herrero Sanz, Secretario
de Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid.
Certifico: Que en el rollo de los autos 

de mayor cuantía, procedentes del Juz- 
•. gado de Primera Instancia número 2 de 

e?ta capital, seguidos por el excelentísimo. 
Ayuntamiento de Madrid contra don Lu­
cio Jiménez Cervantes y don Vicente 

. Fernando Peña de Lomas, don Manuel 
Navarro Antón, hoy sus herederos, y don 
Francisco Ochoa Ayo la y don Donato En­
rique Lizaba, sobre ineficacia de docu­
mento privado y escrituras' públicas y 
otros extremos, se ha dictado por la Sa­
la Tercera de lo Civil de esto Audiencia 
Territorial la sentencia, cuyo encabeza­
miento y pane dispositiva dice a s í:

«Sentencia. Sala Tercera de lo C iv il.- 
Señores don Luis Casusó y Obeso, don 
FiuncLco Soriano Carpena, don Carlos 
Calamita, y Ruy-Wamba, don Enrique Cid 
y Ruiz Zorrilla. ,

En la villa de Madrid a veintitrés de 
mayo de mil novecientos cincuenta v uno. 
Vistos los autos de juicio ordinario de­
clarativo de mayor cuantía, ■ procedente 

. del Juzgado de Primera Instancia núme­
ro 2 de esta capital, seguido entre par- 
íes. de la una, como demandante, hoy 
apelante, por el excelentísimo Ayunta­
miento de esta capital, representado por 
el Procurador don Aquiles Ullrich y de­
fendido por el Letrado don José Rodrí­
guez, y de la otra, como, demandados, 
también apelantes, por don Lucio Jimé­
nez Cervantes, mayor de edad, casado, 
propietario y vecino de Mora de Toledo; 
don Vicente Fernando Peña y de Lemas, 
mayor de edad- casado, Abogado y vecino

de esta capital, es como sucesor de los 
derechos que correspondían por razón de 
esie pleito el que fué primeramente de­
mandado y apelado don Felipe Martín 
Aguado, representados ambos demanda­
dos por el Procurador don Tomás Ro­
mero Nistal y defendidos por el Letrado 
don Luis Zarraluqui; habiendo sido ade­
más demandados don Manuel Navarro 
Antón, hoy por su fallecimiento, sus he­
rederos ; don José Blanco Riaza, doña 
Trinidad Adame Beauchy, don Francisco 
Ochoa Ayala y don Donato Enrique Li­
zaba, los dos últimos en rebeldía y los 
otros no comparecidos en la apelación, 
por lo que en cuanto a todos ellos se han 
entendido las actuaciones con los Estra­
dos del Tribunal, sobre ineficacia de do­
cumento. privado y escritura pública y 
otros extremos, cuyos autos penden ante 
este Tribunal Superior en virtud del re­
curso de apelación interpuesto por los de* 
mandados don Lucio Jiménez y don Fe­
lipe Martin, así como por la Corporación 
demandante contra la sentencia que en 
quince de junio de mil novecientos cua­
renta y nueve dictó el ‘ expresado Juz­
gado.

Fallamos: Que debemos revocar y re­
vocamos la sentencia que con fecha quin­
ce de junio de mil novecientos cuarenta 
y nueve dictó en estos autos el Juez' de 
Primera Instancia número dos de esta 
capital, y en su  ̂lugar absolvemos de la 
demanda inicial ‘del juicio promovido por 
el excelentísimo Ayuntamiento de esta 

> capital a los demandados en la misma don 
Manuel Navarro Antón, hoy por su fa- 
nacimiento, sus herederos; dofi José 
Blanco Riaza, doña Trinidad Adame 
Beauchy, don Francisco Ochoa Ayftlá, 
don Donato Enrique Lizaba, don Lucio 
Jiménez Cervantes y don Vicente Fernán- 
do Peña v de Lomas, este último corno

sucesor en los derechos del primeramen­
te demandado don Felipe Martin Auna­
do. y sin hacer especial imposición de 
las costas cubadas en ninguna de am­
bas instancias. Y una vez firme la pre­
sente, con certificación de la misma v la 
oportuna carta-orden, devuélvanse los au­
tos al Juzgado de su procedencia.

Asi por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva se pu­
blicará en̂  el #«Boleun Oficial» ' de esta 
provincia, "por la incomparecencia . ante 
esta Superioridad de los demandados don 
Manuel Navarro Antón, hoy sus herede­
ros; don José Blanco Riaza, doña Trini­
dad Adame Beauchy, don Francisco 
Ochoa Avala y don Donato Enrique Li­
zaba, estos dos en rebeldía, V ello en el 
caso de no solicitarse en tiempo La noti­
ficación personal a dichos demandados, 
definitivamente juzgando lo pronuncia­
mos, mandamos y firmamos.—Luis Casu- 
so.— Francisco Soriano.—Carlos Calamita. 
Enrique Cid. Rubricados.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor Magistra­
do Ponente que en ella se expresa, el ilifc>- 
trisimo señor Presidente don Luis 03suso 
y Obeso, estando celebrando sesión públi­
ca la Sala 3.» de lo Civil de esta Audien­
cia en el día de su fecha, de lo que yo, 
como Secretario, certifico: Constancio He- 

, rrero {rubricado! ‘
Lo relacionado es cierto y lo inserto 

concuerda literalmente con su original, 
a que me remito y de que certifico. Y 
para que con¿te, en cumplimiento de lo 
mandado y para su ; remisión, para que 
sirva de notificación a los ignorados he­
rederos de don Manuel Navarro Antón, 
expido" y firmo al presente en Madrid, a 
once de julio de mil novecientos cincuen­
ta y uno.—Constancio Herrero.

4.918—A J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

M A D R I D
E dicto

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor Juez de Primera 
Instancia número diecisiete de esta capi­
tal, en ios autos ejecutivos promovidos por 
don Eduardo Cros Rojas, representado por 
el Procurador señor Padrón, contra don 
Santiago Rocamora Moratonas y, doña An­
gelina Sallarés Farrés, sobre pago de can- 
tidaa, se anuncia nuevamente la venta en 
pública subasta, por haberse declarado en 
quiebra'la anterior, la siguiente:

Finca: Huerta en Carabanchel Bajo, ti­
tulada Pradolongo, al punto nombrado 
Carretera dé Toledo, que contenía unas 
coinstrucciones derruidas en la actualidad, 
y que linda al Norte con finca dei señor 
De Llanos; al Mediodía, casaña del Pra­
dolongo; Levante; con suerte del Prado, 
perteneciente a don Francisco Acero, y 
Poniente, Carretera Vieja de Toledo. Tie­
ne cabida de cinco hectáreas, cuarenta y 
siete áreas y ochenta y cinco centiáreas, 
equivalentes a dieciséis fanegas; inscrita 
al tomo 1198, folio 128, finca 6p8. libro 109 
de Carabanchel Bajo, inscripción 19 

La finca descrita es como figura en las 
certificaciones dei Registro de la Propie­

d a d  unidas a los autos, si .bien en el in- 
• forme pericial d«l Arquitecto don Gabriel 

Abréu Lozano los linderos son los siguien* 
tes- Sur, oon terrenos de Obras Publicas, 
carretera de San Martín de la Vega 
y con camino que parte de dicha 

. teta  ai Camino Viejo de Madrid a- Villa- 
verde- cambia la alineación v linda al 
Este con finca propiedad de don Ricar­
do Fer-ando; vuelve a cambiar la alinea, 
ción y linda al Norte con finca propiedad 
de don Pedro Orca.ntas, don Ricardo Pe- 
rraado, don Lorenzo Criado y distintas 
edificaciones de diferentes propietarios, y 
ai Oeste, con trozo del paseo delosT ron- 
cones y con solares propiedad de don

Aurelio Díaz, doña Isabel Navaiza y otros; 
cerrando esta línea el perímetro al unirse 
con el primer lindero descrito, o sea con 
el terreno propiedad de Obras Públicas.

En dicho inmueble existe construida 
una casa de planta baja y principal (en 
mal estado) una cerca y una r.oria, y ha 
sido valoradle. en la cantidad de seiscien­
tas nueve mil setecientas cincuenta y seis 
pesetas. , . ,

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgada, sito en 
la calle del General Castaños, número 
une, se ha señalado el efia veintinueve de 
agosto próximo, a las once de su mañana, 
advirtiéndose;

Que sirve de tipo para% esta subasta la 
cantidad de seiscientas nueve mil setecien­
tas cincuenta y seis pesetas, en que ha 
sido valorada la finca, y no se admitirá 
postura alguna que no cubra- las dos ter­
ceras partes del indicado tipó.

Que para tohmr parte en la subasta de- 
•berán consignar previamente los licitado- 
res el diez por ciento de expresada suma, 
sin cuyo requisito7 no serán admitidos, de­
biendo hacer el rematante la consigna­
ción a los ocho días.

Que los títulos, suplidos per certifica­
ción déi Registro dé la Propiedad, se en­
cuentran en Secretaría, entendiéndose que 
el rematante los acepta, sin tener derecho 
a .exigir ningunos otros..

Que las cargas o gravámenes anterio­
res y los preferentes—si los hubiere*—al 
crédito del actor continuarán subsisten­
tes y sin cancelar, no destinándose a su 
extinción el precio del remate

Dado en Madrid a veinte de julio 
mil novecientos cin'cq/enta y uno —El Juez 
(ilegible).—El Secretarlo (ilegible).

4.949—A. J.
BARCELONA

E dictos

En virtud de lo dispuesto por el séñór 
Juez de Primera Instancia .dei Juzgado 
número quince de Barcelona, en providen­
cia. d? once del actual, dictada en el pro-
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cedimiento sumario del artículo ciento treinta y uno de la Ley Hipotecaria, pro­movido por den Antonio Burtoméus Solso- na, contra ¿oña María Bofill Combelles, se expide * el presente, por medio del cual se anuncia la venta en pública subasta por priméra vez, término de veinte días y precio de valoración-, la siguiente linca:Mitad indivisa de toda nquella casa, con su plan terreno, situada en esta ciudad, y calle de Agía, denominada en dichp si­tio, por formar recodo, pfozuelá de San Francisco, en la que está señalada con los números tres y cinco, compuesta de planta baja, en la que hay dos tiendas, con una puerta de salida a la calle t*n cada una <le ellas, y además ótrá puerta en medio de las dos tiendas que da acceso o entrada a la escalera, y de cuatro pisos altos, con cubierta de terrado, divididos los pisos tercero y cuarto en dos habitaciones cada uno, cuya casa mide una superficie tctal aproximada de seis mil ciento cuarenta palmos setenta y cuatro décimos cuadra­dos, equivalentes a destientos treinta y un metros noventa y ocho decímetros, y linda: por delante, o sea al Oeste, con la citada calle o plazuela; por el fondo o detrás*, l&te, con doña Antonia Fita;, pol­la derecha saliendo, Norte,' con dicha se­ñora Fita y con don Francisco Español, y por Ja izquierda, con los consortes don Antonio Fernández y doña Ana Tiffont y con el sucesor o sucesores de don Lorenzo Ma&áns, dotada dicha casa de una pluma de agua dei manantial de Moneada, que se toma del repartidor de la plaza Real, llamada después je  Francisco Maciá. Ins­crita* en el Registro de la Propiedad de Oriente de, esta capital al folio noventa y ocho dél tomo setecientos sesenta* y uno del archivo, libro veintisiete de ía sección segunda de Oriente, finca número seis­cientos cuarenta y seis duplicado, inscrip^ ción catorce.Valorada en doscientas mil pesetas.La celebración del remate tfcndrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, el dúi cinco de septiembre próximo, a las doce horas, bajo las siguientes condiciones:Primera. No se admitirá postura infe­rior a la expresada suma de doscientas mil pesetas.Segunda. Para tomar parte en la su­basta deberán los lidiadores consignar en la. mesa je t Juzgado una cantidad igual, por lo menos, al diez por ciento efectivo del valor indicado, sin cuyo requisito no serán admitidos; dichas consignaciones se devolverán a sus respectivos dueños acto seguido del remate, excepto la correspon­diente al m*1or postor, la que se reser­vará en'deoósito como garantía del cum­plimiento de su obligación, y en su caso como parte del precio de la ventaTercera. Los autos y la certificación, a que se refiere la regla cuarta del ar­tículo ciento treinta y uno dé la Ley Hi­potecaria, se -hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, y se enten­derá que todo licitador acppta como bas­tante la titulación y aue las cargas y gra­vámenes anteriores a la  hipotéca de autos quedarán subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio del remate..Barcelona, catorce de Julio de mil no­vecientos cincuenta y uno.—El Secretario, Desiderio D. r*e Sebasián.—Visto tyueno, el Juez de Primera Instancia, Joaquín Pplit.4.988—A. J

En virtud de lo dispuesto por el señor Jue¿ de Primera Instancia dal Juzgado núméro, cuatro de los de esta capital, en resolución del día de hoy, dictada’ en los autos de procedimiento Judicial su­mario, promovidos por doña Josefa Pé- rez-Cabrero Vicente contra lg entidad ¿Sociedad Anónima Miró», por el presen­te se anuncia la venta en pública subas­ta, por segunda vez, término de veinte días y precio que se dirá, de los siguien­
tes bienes:

a) Una porción de terreno situado en la ciudad de Reus, plaza de San Francia co, sin número, donde abre puerta y con el número tres, en el plano de réferencia que es el resto de la total finca después de-operadas cinco segregaciones, cuya su­perficie es en realidad mil trescientos no­venta y seis metros sesenta y dos decí­metros cuadrados, pero según "el Registro sólo le corresponde mil doscientos dos metros cuadrados y dos decímetro^ cua­drados. Lindante: por su frente, con la plaza% de San Francisco, en doftde saca puerta de almacén; por la derecha, en­trando, parte con la casa número 1 bis de la misma plaza, propiedad de la enti­dad deudora, y parte con varias casas de la calle de San Benito; pm* la izquier­da. con la casa o finca propiedad de la misma Sociedad; por detrás, con las por­ciones de finca relacionadas en IV y V lugar del titulo de dominio que se dirá, y por su frente, parte con la plaza de San Francisco, parte con la éasá‘ que se describió en orden II del mismo título, y parté con casa de la calle de San Fran­cisco. ?
b) Porción de terreno que saca puerta en la calle Nueva de Misericordia, y se­ñalada en el aludido plano con el núme­ro dos, de superficie, después de cierta segregación, ciento veinticinco metros veintidós decímetros cuadrados, iguales a tres mil trescientos catorce palmos trein­ta y dos décimos, también cuadrados. Linda: mirando su fachada, con la calle Nueí^a de Misericordiá; por su derecha, parte con la casa de Juan Miró, hoy don Prdro Ribas y doña María de lá Concep­ción Alós, parte con don Ramón Manrfr- sa y Marti Artigas y parte con la por­ción descrita en el párrafo tercero del mismo/título de dominio; por la izquien- da, con resto de finca de que se segrega, o sea la porción número uno; por detrás con rerto de finca, o sea con la porción núm ero'tres; v por su frente con la in­dicada calle Nueva de Misericordia.c) Porción de terreno, <myo frente está situado en ía calle Nueva de Misericor­dia, sin número, y en el plano de refe­rencia cpn el número uno, de superficie seiscientos ochenta y nueve metros sesen­ta y un decímetros cuadrados, iguales a dieciocho mil doscientos cincuenta y dos' palmos cuarenta y cinco centímetros, tam­bién cuadrados* lindante-, por su derecha mirando h  fachada, con la porción des­crita en el epígrafe cuarto dei mismo tí­tulo; pór la izquierda, ron finca de don José Miró y don José Voltes; por detrás, con el resto de finca de que procede, y por el frente, con la referida casa Nueva de Misericordia.* Se ha¿ señalado para el acto del remate de los anteriores bienes, que tendrá lu­gar en la Salá Audiencia* del Juzgado en un principio expresado, ^sito en los bajos del palacio de Justicia,'ala derecha, pri­mer patio, el día 30 de agosto próximo y hora de las once, previniéndose a los lidiadores:•1.° Servirá de tipo pora esta segunda subasta el 75 por ¿00 de la primera, que íué la suma de 300.000 pesetas, la finca descrita bajo inciso a); 45.000 pesetas la descrita bajo incteo b), y 200 0Ó0 pesetas la descrita bajo inciso'c), precio pact>ado( por las partes ’en la escritura dé debitorio base del procedimiento, sin que se pueda admitir postura inferior a este tipo.2.° Los autos y la certificación del Re­gistro, a que se re fié re la  regla cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria e s te ra n te  manifiesto en la Secretaria del que suscribe, y se entenderá que todo tli­citador acepta como bastante la titula­ción.3.°. Las ^rgas o gravámenes anteriores y los preferentes—si los hubieren-ai cré­dito de la actora continuarán subsisten­tes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsa­

bilidad de los mismos, sin destinarse a su exención el precio dei remate .V  F.ira tomar parte en !a subasta de- oerán los licitadores con.signar previa­mente en la Mesa del Juzgado o‘ en el establecimiento destinado al efecto (De­legación de Hacienda de la provincial una cantidad igual por lo menos al diez por ciento efectivo del valor de ios bie­nes que sirven de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos devolviéndose, dichas consignaciones a sus respectivos dueños acto continuo del re­mate, excepto la que corresponda al me­jor postor, la cual se reservará en depó­sito como garantía del cumplimiento de su obligación y, en su caso, como parte del precio de la venta.5.° La ejecutante podrá toma»’ parte en la, subasta y mejorar las posturas que se hicieran sin necesidad de consignar el depósito antes prevenido; y toda postura podrá hacerse a Calidad de ceder ef re­m ate a un tercero.6.° Los gastos de subasfa y demás-, has­ta ]a-entrega de bienes al rematante, se­rán .de • cargo del mismo.Barcelona, 12 de Julio de 1951.—El Se* cretário, Ernesto Pascual 4.931—A. J.
CORDOBA

Dop Andrés de Castro Ancos, Magistra­do', Juez de Primera Instancia núme­ro 2 de la ciudad y partido de Córdoba. 
H-3go saber: Que en autos de juicio eje* altivo sumario a instancia de don lla­món Giménez Roldan, contra doña Jua­na Calleja Canales, he acordado sacar a pública primera subasta para su venta en un solo lote, las siguientes fincas: Prirnera.-^Suerte dé olivar, que radica en la sierra y término de Montoro, pago de ía Nava, sitio Loma del Arrayanal o Arraijanal, de cabida de tres hectáreas ‘sesenta y cinco áreas y 89 centiáreas; con ,355 olivos, vanos chaparros y chum­beras, con cerca de vallado propio al cos­tado de Poniente. L inda: al Norte, con la suerte segregada y adjudicada a doña Josefa Canales Mádueño; al Levante y Sur, olivos de Francisco Munuel Alanda­les Triviñc, y Poniente, el arroyo de Las Gamonosais. Apreciada a efectos de su­basta en trece mil pesetas.. Segunda.—Otra suerte de olivar en la misma sierra, sitio Loma del Rnyo, cono­cida por la Humbría de la Zarza, que linda: al Norte,. con el arroyo de dicha Hunibria de la Zarza; al Levante y Po­niente, con olivos de con Francisco Vi- llalba* Salcedo, y al Sur. con el camino que por aquel sitio va a Villalagares, con­teniendo dos hectáreas 14 áreos y 23 cen­tiáreas, pobladas con 211 olivos y un pe- qffeño manchón correspondiéndole una participación en la casería llamada La Vieja que hay en el mismo paraje. Apre­ciada' en siete mil pesetas.Tercera.—Otra suerte de olivar en di­cha sierra, al pago de La Nava y sitio de ..Las Gamoncsas, con cabida de cinco fa­negas, equivalentes e tres hectáreas seis áreas y . 11 centiáreas, con 371 plantas y una casa de r>amoo. L inda: al Norte, con olivos de Luis Grande Pérez: al Sur y Pohléhte, los de Ana María Toledano, y al Levante, los de don Ildefonso Criado : y el arroyo de Las Gamonosas. Apreciada #en 14.000 pesetas.
Cuarta.—Suerte de olivar nuevo en igual sierra, pago de Casillas de Velasco, sitio de las Alcomocosillás, conocida por la de * la Casa, con cahída de seis hectáreas 73 áreas y ‘ 31 centiáreas, con 770 olivos, 13 higueras, nueve manzanillos, dos al­mendros dulces, cuatro álamos, un no­gal, 16 grana do3, tres perales y tercera parte indivisa de la casa, cuadra, era, co­rral de encerrar ganado y chumbas, ha­llándose la caso enclavada dentro de sus limite* y en la parte Norte; linda esta
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fuerte: por Norte, con otra/de la míenla 
procedencia, de don Cristóbal y doña Te­
resa Molina Canales; por Levante, olivar 
de los herederos de Manuel Zorro, y por 
Sur y Poniente, con otro de los herede­
ros de Bartolomé Moreno Ruano, del cual 
lo separa el arroyo de las Alcornocosl- 
Uas. Apreciada en veintitrés mil pesetas.

Quinta.—Suerte de olivar nuevo en la 
misma sierra, pago y sitio que la ante­
rior, que se halla en la parte de la Ham­
bría, separada por el arroyo de las Al- 
cornocqsas, con cabida de dos hectáreas 
55 áreas y cuatro" centiáreas, con 228 oli­
vos y unas 120 posturas; linda: : al Nor­
te, fvon olivos dé los herederos de Juan 
Mata Moreno; por Levante, los de doña 
Josefa Canales' Madueño; al Sur, postu­
ra! de los herederos de Bartolomé More­
no, y a Poniente, camino de las Alcor- 
nocosas, que conduce a Villanueva. Apre­
ciada en seis mil quinientas pesetas.

Sexta.—Olivar, finca rústica, en igual 
sierra, pago de la Torrecilla y sitio de 
Arenocillo, con cabida de tres fanegas de 
cuerda, equivalentes a una hectárea, 83 
áreas 66 centiáreas y 98 decímetros, po­
blado ese eepacio con 150 plantas,, por­
ción de vides, un chaparro y medio ca­
serón; corresponde también a está finco 
un pedazo de terreno contiguo a ella y 
con cabida aproximadamente de una fa­
nega de «uerda, equivalente a 61 áreas 
21 oentiáretis, parte montuosa y parte 
desmontada Todo linda: al Norte, con 
dón Juan Afán; a Levante, ’ Francisco 
Luque; al Sur, con tierras calmas de otra 
fincá de este caudal, y a Poniente, con 
ensanches del. arroyo de Arenosillo., Apre­
ciada en cinco mil pesetas.
‘ Séptima.—Suerte de olivar que radica 
en ]a propia sierra, pago del Riaquillo, si­
tio del Corregidor o Arenosillo, con cabi­
da de 90 áreas, en cuyo espació hay 103 
plantes, y linda; al Norte, con el arroyo 
de Arenosillo; por Levante, el de Caba- 
Cuelas; por Sur, con olivos de Juan Ga­
rrido. y por Poniente, con otros de doña 
Dolores Renitez. Apreciada en tres mil 
pesetas. • ^

Octava.—Casa situada en H calle Dle- 
*0 Mediná García, antes Pefiuelas, de la 
ciudad* de Montero, señalada con el nú­
mero 7 : ' linda: por -ir* derecna, entran­
do, con la número 9, de doña Lucía Va­
cas Fimia: por la izquierda hace esqui­
na a la calle de la Estrella, y <por el fon­
do, con casa de doña Antonia Hidalgo y 
hermanos, en dicha calle Estrella. Apre­
ciada en veintiséis mil pesetas

Novena.—Suerte d e . olivar que radica 
*n  la sierra de dicho término, sitio de la 
PiliUa. distinguido por lo Nuevo, de ca­
bida 13 fanegas y cinco celeitilnes de 
cuerda, equivalentes a ocho hectáreas 
.21 areas y 38 centiáreas, y en ese espa­
cio 954 .posturas de olivo y un pino; lin­
da : al Norte, Francisco Peinados; a Le­
vante, Fernando'Ortega: al Sur. Juan 
Antonio Majuelos, y a Poniente, Matías 
Carpió; con sexta parte en uha pasa, la­
gar y corral para encerrar ganado que 
hay dentro de la Anea, de la propiedad 
de Juan Canales Cano, y otra sexta par­
te de la fuente que se encuentra en pro­
piedad dé Fráncleco Peinado Herrera. 
Apreciada en treinta mil pesetas.

Décima.—Suerte de olivar en igual sie­
rra, pago de La Torrecilla, sitio de Are- 
nofiillo, con cabida, afegún el huevo des­
linde practicado, de ocho fanegas y ocho 
celemines de cuerda, equivalentes a cin­
co hectáreas 30 Areas 68 centiáreas y ocho 
decímetros* cuadrados, ocupando este es­
pacio 613 plantas de olivó. Linda; por 
Norte, heredero^ de Pedro ^León; a Le­
vante, el callejón hombrado Cabañuelas; 
ol Sur, don Juan Calleja* y a Poniente, 
Antonio Ródriguez. Apreciada en vein­

tiún mil pesetas»
Undécima.—Suerte de olivar eti repe­

tida sierra y pago, conocida por Chacha* 
? Juana, con cabida aproximadamente de

tres fanegas de cuerda, igual a una hec­
táreas, 83 áreas y 06 centiáreas, poblada 
don 204 olivos; lindante: por Norte y 
Levanté, con otra de' este caudal; por 
Sur, cón Francisco Homero, y por Po­
niente, el reg^o de Valle Jurado y de 
Arjona. Apreciada a efectos de subasta 
en cinco mil quinientas pesetas.

Duodécima.—Suerte de olivar, que ra­
dica erl igual sierra,'pago. £e La Torre­
cilla y sitio de Arenosillo, conocida por la 
de Albino, con cabida de dos fanegas de 
cuerda, igual a una hectárea 22 áreas y 
44 centiáreas,'de ias cuales seis celemi­
nes son de tierra calma y el resto se ha­
lla poblado con 94 plantas;, linda: al 
Norte, con finca de doña Juana Calleja 
Canales, con La que también linda por 
Sur y • Levante, y con . 103 ensanches del 
arroyo de 'Arenosillo en el punto que 
nqmbrari Charco dé Pedro Moro, y á Po­
niente, finca, de doña Juana Calleja. 
Apreciada en dos m il, quinientas pesetas.

Décimctercéra.—Suerte de olivar en di­
cha sierra, pago de Arenosillo, sitio de la 
Pasada de Cabañuelas, de cabida de tres 
fanegas y siete celemines de cuerda, sin 
planta alguna, por haberse quamado O 
arrancado, que linda ; -al Norte y Levan­
te, con olivos ae Bartolomé Canales, y 
a , Sur y  Poniente, los que corresponden 
a la testamentaría de Juan Calleja Moya. 
Es conocida esta suerte por Los/Razos 
del* Compuesto. Apreciada en siete mil 
pesetas.

Décimpcuarta.—Dos quintas partes indi­
visas de un molino aceitero que radica 
en la sierra de' igual término, pago de 
La Torrecilla, sitio de Arenosillo, con una 
viga, bodega, pajar, cuadra, casa para el 
señorío y patio de almacenes, ignorán­
dose la medida Superficial que ocupa por 
no haberse practicado su mensura, y lia­
da: por Norte, Poniente y Sur, con oli­
vos de los herederos de doña Juana Ma­
ría Cepas, y por Levante, con -el camino 
qüe va a Cardeña. Apreciada en cinco 
mil pesetas.

Déctnioquinta.--Suerte de olivar en la 
misma sierra, pago y sitio, con oablda de 
cinco fanégaS y media de cuerda, igual 
a tres nectareas 86 áreas y 67 centiáreas, 
con 383. plantas y áfels chaparros; linda: 
por Norte, con don Manuel Calleja Ce­
pas; Levante, con ensanche del arroyo 
de Arenosillo; Sur, María Josefa Olmo 
y herederos de Manuel Luque, y Poniente, 
herede** de Dolores Serrano Fernández, 
comprende el cerrtto nombrado de Se­
bastián y besana del mismo' nombre, al 
otro lado del caminó, correspondiendo a 
esta finca una tercera parte de la casa 
lagar qué hay en el mismo sitio, encla­
vada dentro /de una suerte de olivar de 
don Manuel Calleja Cepas* coir la que 
linda por todos sus vientos. Apreoiada en 
dieá mil pesetas.

Décimo«exta.-í-$uertte de olivar en alu­
dida sierra y pago, sitio de Arenosillo, 
faldas de cerro Pintor, con tres fanegas 
y seis celemines próximamente de ex ten» 
alón superficial, equivalente a dos. hectár 
reas 14 áreas y 24 centiáreas, y en eáe 
espacio s¡& encuentran 238 plantas dé la 
especie indicada, dos pinos, cuatro pla­
zas vacías y un ínanchón dé mónte de 
unos seis celemines de nuerda Inútil para 
plantar árboles? ljndá: por Norte,-en la 
actualidad olivos de la viuda de Antonio 
Muñoz y olivar llamado Manuel Hidalgo, 
propio de don Mianuel Callejas Cepas; 
por Levante, con otros olivos de Diego Vi- 
llarejó; por Sur, los de Francisco Ho­
maro y de uhós^señores, de Córdoba, y 
por Poniente, los dej dicho Francisco 
Romero. Apreciada enJ siete mil pesetas.

Décimoséptima.—Otra suerte de olivar 
llamada Cabra y Media, .situada en repe­
tida sierra, del mismo término y pagó de 
ia Torrecilla, de cabida de dos hectáreas 
37 área* y 19 centiáreas, con 272 plantes 
dé olivo; linda: por Norte, oon los de 
don Francisco Homero; pevante, de doña

P

María Calleja Cepas; Sur, los de dofi* 
María Josefa Zorro y los de don Antonio 
Cañasveros Calleja, y por Poniente, con 
olivos de doña Maña Josefa Zorro. Apre­
ciada en /toce mil .pesetas.

Para el'acto de dicha subasta se ha, se­
ñalado el día treinta y uno de ^goeto 
próximo y hora de.las doce en la sala, 
audiencia de este Juzgado.

Para tomar parte en ia subasta debe­
rán consignar previamente los * licitado- 
res en la Mesa del Juzgado o Estableci­
miento destinado al 'efecto una cantidad 
no inferior al diez por ciento del tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Los autos y la .certificación del Regis­
tro a que se refiere la regla cuarta es­
tarán de manifiesto a los licitadores; se; 
entenderá que todo licitador, acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o .gravámenes anteriores y Tos preferen­
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que e l ' rematante los acepta y queda 
.subrogado en la . responsabilidad' de los 
mrsmós, sin destinarse a. su extinción el 
precio tiél remate. Servirá de tipo para 
la. subasta el que aparece a continuación 
de cáda; finca y no se? admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo.

Dado en Córdoba a 7 de Julio de 1951. 
El Juez, Andrés de Castro.—BU SecretariQ 
(ilegible). * *

4,904-A. • J. '

SAN SEBASTIAN
Don Carlos Coullaut Mendigutí?, MáglíH

¡trádo, Juez de Primera Instancia nú­
mero 1, Decano de los de esta ciudad
y su partido.
Hago saber: <Que en el procedimiento 

judicial sumario regulado por el artícu­
lo 129 de la Ley Hipotecaria, instada por 
don* Juan Glaizola Marticorena, represen­
tado por el Prócurador don Ramón dé 
Olazábal contra doña Josefa Lasa Eche­
verría, sobre reclamación de cantidad de 
200.000 pesetas, garantizadas con la hi­
poteca constituida sobre las siguientes 
fincas:

Terreno radicante en Lezo, de 4.883 me­
tros 24 decímetros cuadrados de exten­
sión superficial. Linda al Norte cón ca­
mino carretil púüico a Lopene; Sur, ca­
rretera a Gánchurizqueta; Este, perte­
necidos al caserío* Lópene; Oeste, perte­
necidos del caserío Burruntanea. Sobre 
este terreno ee halla construido un edi­
ficio industrial destinado a la fundición 
de metales. Tleñe de planta solar 750 me­
tros cuadrados. Consta de una sola plan­
ta con cubierta a dos aguas. La pirte 
superior de la cubierta es de hormigón, 
armado y los tejadillos inferiores adosa­
dos lateralmente eon de portlandita. To­
da la estructura, incluso k  cubierta, es 
de hormigón armado, y los fierres de 
fachada,, de bloques de hormigón vibrado 
corrientes. En la fachada Sur, recayente 
a lá . mencionada carretera, tiene la en­
trada principal. En la fachada Ofeste. lin­
dante con el resto del terreno, sóbre el 
que se ha edificado, tiene do's puértas 
amplias y cuátro yentanales corridos;1 
adyacente al edificio por esta parte existe 
un depósito de água de hormigón vibra­
do. Fijado su valor, como tipó pao* Ja 
subasta, en 600.000 pesetas.

En proveído de esta fecha sé ha acor­
dado sacar a la venta en pública subasta 
la finca antes reseñada, a las once de Tá 
mañana del día 30 de agosto ifróximo, há- 

- ciándose constar que la9 autos* y la cer­
tificación del Registro, a que.ee refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipdtecaria, se «encuentren de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado: enten­
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante lá titulación, y que las cargas 
o gravámenes anterior^* y los preferen­
tes al crédito del actor <ontou4fto' 8ub* 
sbtente», entendiéndose que el rematan*
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fe los acepta y queda subrogado en la 
'responsabilidad de los misinos, *sin des­
tinarse a su extinción el precio del re­
mate, sirviendo de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de 600.000 pe­
setas, y. que no se admitirá postura al­
guna qué sea inferior a dicho tipo, y.- de 
que para tomar parte en ella deberán 
consignar una cantidad igual pon lo me­
nos al 10 por 100 de dicho tipo.

Dado en £5¿n Sebastián, a once' de ju­
lio de mil novecientos cincuenta y uno.—

• El Juez de Primera Instancia, Carlos 
Coullaut Mendigútía.—El Secretario, Mi­
guel Alvarez. * 4.912—A. J.

SEVILLA .
Don Antonio Hoyuela del Campo, Magis­

trado, Juez de Primera Instancia del
Distrito número tres de los de esta ciu­
d ad 'y  su partido.
Hago saber: Que en autos de Juicio eje­

cutivo seguidos a instancia de doña Gra­
cia Buiza Fernández-Palacios, asistida dé 

, su marido, don Cristóbal LassUétta Ló­
pez; representada por el Procurador don 
Santiago Gutiérrez Vidál, contra doña 
María Teresa Vázquez « e n ito  y su ma­
rido, don José Ga,rcía de. Tejada y  Muru- 

. be. sobre cobro de pesetas, hoy en ejecu­
ción de sentencia, se anuncia la venta en 
pública subasta por primera'vez; .término, 
de veinte días, tipo del aprecio efectuado 
por perito designado por la parte ejecu­
tada y . bajo las demás condiciones que 
se expresarán., de la mitad en prolndiviso 
de la finca embargada, de la siguiente 
descripción:.

«Cercado de tierra calma con algunos 
olivos, cercado de pared de piedra, sitio 
de la Sierra en los ruedos de Casíilblahco 
de los Arroyos, de veinticinco fanegas, 
equivalentes-, a dieciséis hectáreas,- nueve 

. áreas y ochenta centiáreas, sobre cuyo 
' perímetro se ha construido una casa-ha­

bitación de recreo que consta de planta 
baja y habitaciones en la parte-anterior 
y posterior de la casa, teniendo tal casa 
una superficie aproximada de doscientos 
metros, teniendo bajo la terraza un sóta­
no de unos veinte metros cuadrados. Tanru 
bién se ha construido dentro de esta fin­
ca y a una distancia de unos treinta me­
tros de la parte posterior de la casa, otra 
casa-habitación de servicio para el guar­
da y el caserío que tiene cuadra, tinahórt, 
cuarto de carpintería, cuarto para el mo- 
.tor de luzí garage amplio con habitacio­
nes para el fnecánico, lavadero y horno 
para pan, ocupando esta casa una super­
ficie de unos trescientos cincuenta metros 
cuadrados. También hay una zahúrda pa­
ra cerdos, con una superficie de unos vein­
ticinco a treinta metros cuadrados, una 
noria con todos sus accesorios y otro po­
zo en el extremo del lugar que ocupan 
los olivas. En la casa de servicio hay mo­
tor eléctrico que suministra luz al recreo.
El total inmueble linda por el Norte con 
Egido de la población;/por Naciente, con 
cercado de los herederos de don Andrés 
Sabater; por Sur, con otro cercado de don 
Jbsé González Gálvez, y Poniente, con cer­
cado de don Manuel González Gálvez.

Para el acto de la subasta, se ha seña­
lado el día 28 de agosto próximo y hora 
do las. once, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sitó en el Palacio de Jus­

t i c ia ,  calle. Almiránte Apodaca, núm. 4, 
baio las condiciones siguientes: .

Primera. Sirve de tipír para la venta 
. la suma de trescientas noventa y siete mil 

pesetas, pudiendo hacerse el remate a ca­
lidad de ceder a un tercero.

Segunda No se admitirá postura infe- 
•- rior a 1 ás dos terceras partes del tipo dé
* aprecio, debiendo* consignarse previamen­

te, como fian-za, el 10. por 100, por lóame­
n os /d e l tipo desventa, sin cuyo requisito 
no* será admitido licitador alguno.

Tercera. Lós autos y certificaciones del 
Registro se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licita^ 
dar’ acepta las cargas y gravámenes ante­
riores y- preferentes al crédito de la ac- r

Jora, que continuarán subsistentes, que­
dando subrogado el rematante en la res­
ponsabilidad de ios mismos, sin destinar­
se a su extinción el precio del remate.

Cuarta. Se hace saber que por no ha­
ber sido presentados los títulos de pro­
piedad ni suplidos por certificación del 
Registro, se estará a lo dispuesto en la 
Ley, o sea que el rematante hará la ins­
cripción en el* término que señale el Juz­
gado, siendo de cuenta de los ejecutados 
los gastos qqe se originen hasta Verifi­
carla.

Quinta. Y por uítimo, para todo lo de­
más que expresamente no haya quedado 
previsto, se estará a lo dispuesto en la 
legislación vigente, y de aplicación al 
tiempo de Ta venta, no admitiéndose al 
rematante reclamación alguna, inclusive 
la fundada en ignorancia de las condicio­
nes* que quedan establecidas..

Dado en Sevilla a 6 de ju lio de 1951.— 
El Juez, A. Hoyuela.—El Secretario, Mi­
guel Cano.

4.913-A. J.
ZARAGOZA 

Doh Fermín Gonzátez García, Juez muni­
cipal en funciones de Primera instan­
cia número dos de Zaragoza. •
Hago saber que para hacer -efectivas 

responsabilidades exigidas a los cónyufees 
Doroteo Asín Tnés.y Emilia Longás Lope, 
en procedimiento Judicial sumario esta­
blecido en el .artículo ciento treinta y  
uno de la Ley .Hipotecaria, instado por 
Manuel Navarro Moliné, sé saca a la venta 
en pública subasta por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, que tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el día diez 
de septiembre próximo, a ias once horas, 
la tinca siguiente:

Urbar.a, en el barrio, de Hernán Cortés, 
término de Miralbueno, partida de La 
Romareda, calle llamada de Cánovas, seña­
lada con el número dieciocho, de Zara­
goza, que se compone de un pabellón de 
sólo plañta oaja, que ocupa ciento treinta 
metros; de un despacho, de veintiún me­
tros, y de un corral cercado de tapias de 
ciento* noventa y nueve metros, en junto 
trescientos cincuenta metros cuadrados, o 
lo que sea. Linda: por su frente, o Medio­
día, por donde tiene su entrada, en una 
línea de catorce metros, con calle perte­
neciente al barrio, llamada de Cánovas, 
ei*-la que se distingue con el número die­
ciocho; .por la defecha, entrando, finca de 
don Doroteo Asín; izquierda, Manueq Oli- * 
var. y fondó, parcela número nueve, de 
Alejo Castillo y Antonia Puyuelo. Valo­
rada en un millón seiscientas mil pésetas.

Para tomar parte en dicha subasta de­
berán los licitadores consignar en la mesa 
del Juzgado el diez% pdr ciento de la ta­
sación y exhibir sif cédula personal, pu­
diendo nacerse en calidad de ceder a un 
tercero y sin que .sean admisibles postu­
ras que no cpbran él total importe de la 
tasación.

Se previene que. los autos y certificación 
expedida por ei Registro de la Propiedad 
de este partido estarán de manifiesto en 
la Secretaría ¿>ara quien desee examinar*: 
las, entendiéndose que todo licitador acep­
ta como bastante la titulación, y_que las 
cargas o gravámenes anteriores y las pre­
ferentes, si ios hubiere al crédito del ac­
tor continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en 1a . responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.  ̂ ,

Dado en Zafagozá a cinco de iulio de 
mil novecientos cincuenta y une.—El Juez, 
Fermín González. García/— El Secretario 
(ilegible). ’

4.914—A. J. ,
’ lBÍZA

Por el presente se hace saber: Que en 
eéte Juzgado, por don Mariano Mari Roig, 
se ha iniciado expediente de declaración 
de fallecimiento de su hermano José Ma­
ri Roig, nacido el-día 30, de septiembre-

de 1885, que se ausentó de esta isla en 
el año 1900, dirigiéndose a Buenos Aires, 
sin que desde el año 1932 se hayan teni-' 
do noticias de su paradero.

Lo que se hace público en cumplimien­
to de lo prevenido en el artículo 2.038 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Ibiza, diecinueve de Junio de mil no­
vecientos cincuenta y uno.—EL Juez de 
Primera Instancia (ilegible).—El Seore- 
tarb (ilegible).

4.606-A. J. y 2* 30-7-951
LA ESTRADA ¡

Don Antonio Vázquez Nogueira, Juez de 
Primera Instancia de la villa y par­
tido de La Estrada.
Hago público: Que en este Juzgado se 

incoó expediente sobre declaración de fa -’ 
llecimiento de Jenaro Abraldes Fares, 
mayor de edad, soltero, hijo de José y 
de Carmen, natural de la parroquia de 
Riveira, de este término, el cual se au­
sentó para la República de Cuba .en el 
año de mil novecientos veintitrés* en  don­
de estuvo unos seis o siete años, ausen­
tándose después a los Estados Unidos, de 
donde se dejarón de tener noticias del 
mismo desde el año de mil novecientos 
treinta y siete, suponiéndose, haya falle­
cido; y cuyo expediente fué* instado por 

xsu hermano Aurelio Abrales ^ares, de 
Riveira.

Dado en La Estrada a cuatro de Julio 
de mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Juez, Antonio Vázquez.— El Secretario, 
Manuel Lois Vidal.

4.674-A. J. y 2* 30-7-951
SEPULVEDA

Don Daniel Sanz Pérez, Juez de Primera 
Instancia de la villa de Sepúlveda y 
su partido. .
Hago saber: A los efectos prevenidos 

en el artículo* 2.042 de la Ley de Enjui­
ciamiento Civil, que en este Juzgado, a 
instancia de doña Antonia Gil Gómez 
se sigue expediente* sobre declaración de 
fallecimiento de su * esposo, don Carlos < 
Benito García, natural de Matabuena (Se- 
govia), mayor de eded, profesión jorna­
lero, hijo de Sotero y María, de cuyo 
domicilio de la citada localidad de Ma­
tabuena se ausentó en agosto de 1936 
desapareciendo en el inmediato pueblo 
de Navafría el día 31 de agosto del ci­
tado añ o ,' contando en dicha fecha la 
edad de veintinueve años, y 6in que desr 
de entonces £e hayan vuelto a tener no­
ticias, del mismo.

Dado en Sepúlveda a trece de junio de, 
mil novecientos cincuenta, y u no.— El * 
Juez, Daniel Sanz*-^E1 Secretario, José 
Luis Molinuevo.

4.665-A. J. y 2.\ 30-7-951
r e q u i s i t o r i a s

Bajo apercibim iento de ser declarados re- 
beldes y de incurrir en las demás res­
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados qué a continuación se ex  
presan en el plazo que se les fija , a 
contar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y  a n t e  
el Juzgado* o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y  emplaza , encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap­
tura y  conducción de aquéllos , ponién­
dolas a disposición de dicho Juez q Tri­
bunal, con arreglo a los .artículos Corres­
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento  
Criminal.

Juzgados civiles

&ARAYGOIIDOYIL ALDECÓA, Juan; 
natural de Bilbao, de treinta años, solte­
ro, moldeador, domiciliado en avenida de 
Castilla, 30,. segundo izquierda; hijo c(e 
Amelio y de Marta, domiciliado última- 

v fnente éñ Bilbao?;’ comparecerá ante este 
Juzgado de Instrucción núm. 4 de Bilbao.

* para constituirse en prisión en causa nú­
mero 4 de 1951, sobre propaganda ilegál 
y otros.—6.286. >. 1


